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 Este proyecto inicialmente se aprobó por el Claustro de Profesores y  por 
el Consejo Escolar con fecha de 28 de junio de 2006. Sin embargo, parte del 
mismo como el RRI, el protocolo disciplinario, y la oferta educativa se revisó en 
el curso 2007/08 y fue aprobado por el claustro y el Consejo Escolar con fecha 
de 20 de diciembre de 2007, posteriormente se han revisado ciertos aspectos y 
añadidos otros nuevos, tal como viene fijado en la orden EDU/1046/2007 de 12 
de Junio y ordenes posteriores, esto último se aprobó en claustro de profesores 
el 26 de junio de 2009 y por el Consejo Escolar el 30 de junio de 2009. 
 
 Se ha basado fundamentalmente en el aprobado en año 1998, que ha 
sido modificado mediante un proceso en el que ha tenido oportunidad de 
participar toda la Comunidad Educativa. 
 
 Hay que destacar, muy especialmente, las propuestas formuladas por el 
alumnado del centro que han sido debatidas en las horas de tutoría y que en 
muchos casos se hallan reflejadas en este documento. 
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I. PRINCIPIOS DE IDENTIDAD DEL I.E.S. EZEQUIEL GONZÁLEZ 
 
 El I.E.S. Ezequiel González es un centro formativo aconfesional donde 
se desea que toda la Comunidad Educativa participe en el control de su 
gestión; en el mismo se integran diferentes enseñanzas de la educación 
secundaria: E.S.O., Bachilleratos de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, 
Tecnológico y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Superior de las familias profesionales de Imagen 
Personal, Madera y Mueble y Sanidad. 
 
 En el I.E.S. Ezequiel González se potencia una educación integral, 
individualizada y activa, mediante la cual pretendemos relacionar el saber con 
la vida cotidiana y el futuro profesional, a través de la atención a la diversidad, 
realizando una amplia oferta de optativas en E.S.O. y Bachillerato, adecuada a 
las expectativas de los alumnos, utilizando los avances pedagógicos e 
incorporando las nuevas tecnologías a la educación. Para ello se procura 
realizar un seguimiento personalizado del alumno, estableciendo una estrecha 
relación entre el profesorado (especialmente los tutores), los alumnos y sus 
familias. 
 
 El centro potenciará la educación intercultural ya que en los últimos 
años, el número de alumnos procedentes de otras culturas está  aumentando 
de forma progresiva, siendo un porcentaje considerable en algunas 
enseñanzas(poner algún porcentaje), de manera que la diversidad es aún 
mayor. Por esto, apostamos por una educación intercultural, desde una visión 
amplia, que entiende que todas las sociedades son heterogéneas culturalmente 
y que los procesos de cambio cultural nos afectan a todos.  Desde el respeto y 
la solidaridad, nuestro centro pretende fomentar valores como la aceptación 
mutua, la comunicación, la cooperación, la igualdad, el pluralismo cultural y la 
tolerancia. 
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El I.E.S. Ezequiel González pretende rentabilizar al máximo sus recursos 
humanos y materiales. En el primer caso, favoreciendo la actualización 
profesional de su profesorado y personal laboral. En el segundo, procurando 
mantener abierta la Biblioteca durante todo el día, dando acceso a los alumnos 
para la utilización de los medios informáticos y audiovisuales de forma personal 
y cediendo nuestras instalaciones deportivas para el uso de nuestros alumnos 
y asociaciones sin ánimo de lucro. 
 En el I.E.S. Ezequiel González se realiza una oferta amplia y variada de 
actividades formativas de carácter extraescolar: deportivas, musicales, talleres, 
viajes de estudios (incluyendo viajes de fin de curso y los de idiomas) 
 
 El I.E.S. Ezequiel González está especialmente relacionado con el 
Centro de Enseñanza de Infantil y Primaria Martín Chico, del que procede la 
mayoría de nuestro alumnado de la E.S.O., y con las empresas e instituciones 
donde hacen sus prácticas los estudiantes de nuestros Ciclos Formativos 
Profesionales. Mantenemos, asimismo, una relación de colaboración con otras 
instituciones ciudadanas: C.E.A.S., Instituto Nacional de Empleo, Centro de 
Formación e Innovación Educativa, Dirección General de Tráfico, etc. 
 
 Administrativamente dependen de nuestro instituto las Escuelas de 
Capacitación Agrícola y Forestal y el Centro de Educación Especial Nuestra 
Señora de la Esperanza. 
 
 
II. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL INSTITUTO 
 Tiene el edificio tres plantas sobre nivel de calle y un sótano, en éste 
están instalados  los talleres de Madera y Estética y los vestuarios de 
Educación Física. 
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En la planta baja se encuentran: vestíbulo de entrada, Conserjería, 
Secretaría, Laboratorios 1 y 2 en los cuales se imparten ciclos formativos de la 
Familia de Sanidad,  taller de Emergencias Sanitarias, taller de Peluquería, 
aula de Tecnología, Gimnasio (que se complementa con la utilización del 
cercano Pabellón Polideportivo Municipal Enrique Serichol),  aula 20 que se 
utiliza también como taller de Medios Audiovisuales, Sala de recepción de 
padres, aulas números 21 y 22 y el patio que cuenta con una pista 
polideportiva.  
 
 En la planta primera se encuentran: Aula de Informática, Sala de 
Profesores, Aulas nos. 1, 2 , 3ª, 3B y  4 , Laboratorio de los departamentos de 
Ciencias Naturales y de Física y Química, el aula nº 5 que se utiliza para 
optativas con un número reducido de alumnos por su pequeño tamaño, los 
despachos de Dirección y Secretaría, Jefatura de Estudios y Departamento de 
Orientación. Al final del pasillo de esta planta se ha habilitado un espacio donde 
se desarrolla el trabajo del profesor de Compensatoria. 
 
 La segunda planta cuenta con las aulas números 6, 7, 9, 10 (que se 
utiliza como segunda aula de informática), la de Música y la de Plástica. En 
esta planta se encuentra la Biblioteca. 
 
 En la tercera planta está el taller de Enfermería,  las aulas 13, 14, 15, 16, 
17 y el aula 18, de reducidas dimensiones donde imparte clases el profesor de 
Pedagogía Terapéutica y profesores de apoyo. 
 
 
III. LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y SU ORGANIZACIÓN 
Equipo de Dirección 
 Está integrado por: Dirección, Jefatura de Estudios del turno de mañana, 
Jefatura de Estudios del turno de tarde, Jefatura de Estudios Adjunta y la 
Secretaría. Los candidatos al cargo de Director/a presentan al Claustro de 
Profesores y al Consejo Escolar un Proyecto de Dirección del centro para ese 
periodo. 
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El Consejo Escolar 
 Es el órgano institucional de participación de la Comunidad Educativa. 
Está presidido por el Director/a del Instituto y lo integran, además de su 
presidente: Jefatura de Estudios, siete representantes del profesorado, tres  
representantes de los padres y madres de alumnos, cuatro representantes del 
alumnado (uno de ellos que impulsa la igualdad de sexos), un representante 
del personal de administración y servicios y un representante del Ayuntamiento 
de Segovia. 
 
Claustro de Profesores 
 El Claustro de Profesores/as está integrado por todos los docentes del 
centro, es la máxima autoridad en los aspectos académicos. Se caracteriza por 
su alto grado de madurez profesional. La implicación didáctica es importante y 
la innovación educativa y el esfuerzo que se realiza es considerable. Hay que 
destacar que algunos departamentos y numerosos profesores de forma 
individual participan en procesos de formación e innovación, asegurándose de 
esta forma un permanente desarrollo como profesionales de la educación. 
 
 El profesorado está integrado en los siguientes Departamentos 
Didácticos: Artes Plásticas, Ciencias Naturales, Educación Física y Deportiva, 
Economía, Filosofía, Física y Química,  Francés, F.O.L., Geografía e Historia, 
Imagen Personal, Inglés, Lengua Castellana y Literatura, Madera y Mueble, 
Matemáticas, Música, Sanidad, Tecnología. 
 
Departamento de Orientación 
 Es el encargado de elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas 
por la Comisión de Coordinación Pedagógica, las propuestas de organización 
de la orientación educativa, psicopedagógica, profesional y del plan de acción 
tutorial, contribuyendo a su desarrollo. Se hace especial hincapié en el plan de 
orientación académica y profesional, en los cambios de ciclo o etapa, en la 
elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 
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Los miembros del departamento desempeñan distintas actividades en 
función de su especialidad. El  orientador/a se encarga de planificar y coordinar 
toda la labor tutorial con los tutores; también previene o atiende las dificultades 
académicas de los alumnos. El profesor de Pedagogía Terapéutica, el de 
Compensatoria y los profesores de Ámbito tienen encomendadas funciones 
docentes.Por último un profesor de Servicios a la Comunidad (actualmente con 
medio horario) cuya función es el ámbito social y familiar del alumnado. 
 
Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias  
 Integrado por el Jefe/a de Departamento y los profesores encargados de 
organizar las diferentes actividades. Se considera un elemento esencial en la 
dinamización social y cultural del centro. Se encarga de organizar las Jornadas 
Culturales, talleres y actividades científicas, profesionales y deportivas. Se 
encarga de la organización de las excursiones de fin de curso de 4º de ESO y 
de 1º de Bachillerato y Ciclos Formativos y de la celebración de diferentes 
efemérides: Día de la Paz, del SIDA, Forestal, Navidad, etc. También coordina 
las salidas culturales organizadas por diferentes departamentos. 
 
Personal de Administración y Servicios 
 El Centro cuenta con  un Jefe de Secretaría y un auxiliar administrativo, 
cuatro conserjes y  tres limpiadores. 
 La organización del personal de Administración y Servicios  está 
regulada en función de la legislación vigente, las necesidades del centro y el 
convenio colectivo para el personal laboral de la administración general de la 
comunidad de Castilla y león y de los organismos autónomos dependientes de 
ésta. 
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Junta de Delegados 
 
 Integrada por los delegados y subdelegados de los diferentes cursos y 
los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. Se reúne, como 
mínimo, una vez al trimestre siendo el foro de participación del alumnado; tiene 
como objetivo lograr la implicación de los alumnos en la organización del 
Centro y recoger sus demandas, sugerencias  y problemas para plantearlas en 
el Consejo Escolar y ante la Dirección. 
 
Padres y Madres de los Alumnos 
 Muchos de ellos son miembros de la A.M.P.A. Ésta asociación colabora 
en muchas de las actividades organizadas por el instituto, donde se reúnen 
periódicamente.  
 
 
IV. LOS MEDIOS PREVISTOS PARA FACILITAR E IMPULSAR LA 
PARTICIPACIÓN Y LA COLABORACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
 El Equipo Directivo tiene como uno de los objetivos primordiales de su 
actuación lograr  mantener un clima de diálogo, colaboración y participación 
entre todos los miembros y sectores de la comunidad del Instituto, para lograr 
una mejora continua en la tarea educativa. 
 Para ello llevará a cabo el siguiente plan de actuación: 
 

A. .- Con los padres de los alumnos: 
 

 Plan de acogida de principio de curso. 
 Reuniones  generales de padres con tutores en octubre. 
 Reuniones trimestrales del Equipo directivo con los 

representantes de la AMPA. 
 Favoreciendo las relaciones de los profesores con los padres, 

especialmente a través de los tutores, como ya se viene haciendo 
en las reuniones iniciales de principio de curso y en las 
entrevistas de los tutores con los padres de sus alumnos. Todos 
los profesores que imparten Educación Secundaria, Bachillerato, 
PCPI disponen en sus horarios de un periodo de atención a los 
padres. 

 Favoreciendo su participación en las jornadas culturales. 
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B. .- Con los alumnos: 
 
 Favorecer y propiciar su participación en la toma de decisiones 

relativas a la vida del Centro, a través de la Junta de Delegados. 
 Reuniones trimestrales de la Junta de Delegados con la Jefatura 

de Estudios. 
 Organizar y formar un grupo  ayudantes y otro de  mediadores que 

incidan en la disciplina del Centro. 
 Animando, guiando su participación en el proceso de evaluación, 

en las sesiones específicas para ese fin. 
 Repartir las responsabilidades de cada grupo entre todos los 

miembros del mismo, en lugar de en una sola persona. 
 
C. .- Con el personal de Administración y Servicios: 
 
 Favoreciendo su participación en las actividades del Centro 
 Escuchando y estudiando sus sugerencias con reuniones 

mensuales. 
 
 

D. .- Con el Profesorado: 
 
 Implicar al Claustro y a la Comisión Pedagógica en la consecución 

de los objetivos planteados en la Programación General Anual 
 Abordar la resolución de conflictos desde una perspectiva de 

entendimiento, diálogo y consenso 
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V. OBJETIVOS DEL CENTRO 
1. Educar para que el alumnado conozca, respete y defienda los principios 
reconocidos en la declaración universal de derechos humanos. 
 
2.  Educar para que el alumnado sea respetuoso con las normas de 
convivencia y en su relación con todas las personas. 
 
3. Fomentar la convivencia y la participación de todos los estamentos de la 
Comunidad Educativa, especialmente a través del Consejo Escolar, Junta de 
Delegados, Claustro de Profesores, Comisión de Coordinación Pedagógica. 
 
4. Potenciar, mediante las actividades extraescolares y complementarias del 
Instituto, la formación para la buena utilización del tiempo de ocio, 
especialmente a través de actividades de carácter cultural, lúdico y deportivo. 
 
5. Fomentar el gusto por la lectura y la corrección en la expresión oral y escrita. 
 
6. Ayudar al alumnado a descubrir los valores y la cultura propia  y a encontrar 
el equilibrio entre ésta y otras culturas diferentes. 
7. Favorecer el desarrollo de la creatividad y espíritu crítico. 
 
8. Educar para la paz, la solidaridad y el respeto al medio ambiente. 
 
9. Conocer otros pueblos y culturas; favorecer  la integración social y lingüística 
de los alumnos inmigrantes. Aceptar de manera positiva las distintas  culturas, 
respetar las diferencias y luchar activamente contra cualquier manifestación 
intolerante hacia la diversidad, intentando superar prejuicios y estereotipos. 
 
10. Desarrollar una metodología de enseñanza basada en estrategias que 
fomenten la actividad intelectual de nuestro alumnado. 
 
11. Utilizar y educar en el uso de los medios informáticos y audiovisuales. 
 
12. Fomentar las enseñanzas no obligatorias que se imparten en el centro, 
Bachilleratos y Formación Profesional, favoreciendo su conocimiento y 
valoración social. 
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13. Fomentar la relación con las empresas donde el alumnado de las diferentes 
Familias Profesionales puede desarrollar su actividad laboral en el futuro. 
 
14. Favorecer el desarrollo profesional y el entorno laboral del profesorado. 
 
Objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria  
    
 Se ajustan a lo establecido  en el Decreto 52/2007, de 17 de mayo , por 
el que se establece el currículo de la E.S.O. en la Comunidad de Castilla y 
León. 
 La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en el 
alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer, asumir y ejercer sus derechos y deberes en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y solidaridad 
entre las personas y los grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural, abierta y democrática. 

b) Adquirir, desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y 
trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una 
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal 

c) Valorar y respetar como un principio esencial de nuestra 
civilización la igualdad de derechos y oportunidades de todas las 
personas, con independencia de su sexo, rechazando cualquier 
tipo de discriminación. 

d) Fomentar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la  
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como 
rechazar la violencia en los ámbitos escolar, familiar y social, los 
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
adquirir habilidades para la prevencion y resolución pacífica de 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos, así como una preparación básica en el campo de 
las tecnologías, especialmente las de información y la 
comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que 
se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los m,étodos para identifcar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 
capacidad para aprender a aprender, para planificar, para tomas 
decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el 
esfuerzo con la finalidad de superar las dificultades. 

h) Comprender y expresar con corrección textos y mensajes 
complejos oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
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valorando sus posibilidades comunicativas desde su condición de 
lengua común de todos los españoles y de idioma internacional, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse  oralmente y por escrito en una o más 
lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer los aspectos fundamentales de la cultura, la geografía y 
la historia de España y del mundo, respetar el patrimonio artístico, 
cultural y lingüístico; conocer la diversidad de culturas y 
sociedades a fin de poder valorarlas críticamente y desarrollar 
actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 

k) Analizar los procesos y valores que rigen el funcionamiento de las 
sociedades, en especial los relativos a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos y adoptar juicios y actitudes 
personales respecto a ellos. 

l) Conocer el funcionamiento del cuerpo humano, así como los 
efectos beneficiosos para la salud del ejercicio físico y de la 
adecuada alimentación, incorporando la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

m) Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 

n) Conocer y apreciar críticamente los valores, actitudes y creencias 
de nuestra tradición, especialmente de Castilla y León. 

o) Conocer la tradición lingüística y literaria y acústica de la cultura 
grecolatina y su pervivencia en el mundo contemporáneo para 
comprenderlo y entenderlo con mayor facilidad. 

 
 

Objetivos generales de Bachillerato 
 
 Se ajustan a lo establecido en el Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el 
que se establece el currículo de Bachillerato en la Comunidad de Castilla y 
León. 
 
El bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades 
que le permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y 
adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores 
de la Constitución española así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar 
de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares 
y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de 
las personas con discapacidad. 
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, 
y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, 
y conocer las obras literarias más representativas. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras 
objeto de estudio. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales 
y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad 
escogida. 

i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, 

sus antecedentes históricos, y los principales factores de 
su evolución. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad 
y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio 
estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) m)Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social y mejorar la calidad de vida. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad 
vial. 

ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el 
patrimonio de España y de cada una de las Comunidades Autónomas. 

o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del 
entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas 
formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes. 

 
 
 
 
 

 
Objetivos generales de los Ciclos Formativos 
 
 Se ajustan a lo establecido en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo. 

1. De acuerdo con la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y con los objetivos de la 
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formación profesional establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, estas enseñanzas tienen por objeto conseguir 
que los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades que les permitan: 

a. Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o 
cualificaciones objeto de los estudios realizados. 

b. Comprender la organización y características del sector productivo 
correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional; 
conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales. 

c. Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la 
prevención de conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

d. Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los 
posibles riesgos derivados del trabajo. 

e. Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes 
y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio 
social. 

f. Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e 
iniciativas profesionales. 

g. Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas 
en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional. 

h. Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las 
oportunidades de aprendizaje a través de las distintas vías formativas 
para mantenerse actualizado en los distintos ámbitos: social, personal, 
cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e intereses. 

2. Asimismo, la formación profesional fomentará la igualdad efectiva de 
oportunidades entre hombres y mujeres para acceder a una formación que 
permita todo tipo de opciones profesionales y el ejercicio de las mismas. 

 
 
VI. OFERTA EDUCATIVA 
 En el centro se cursan los siguientes estudios: 

- Enseñanza Secundaria Obligatoria   
- Bachillerato de Ciencias y Tecnología  
- Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 
- Ciclos Formativos de Grado Medio: 

 Familia Profesional de Imagen Personal: 
 Estética Personal Decorativa 
 Peluquería  

 Familia Profesional de Madera y Mueble: 
 Fabricación a Medida e Instalación de Carpintería y 

Mueble 
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 Familia Profesional de Sanidad:  
 Farmacia  
 Cuidados Auxiliares de Enfermería 
 Emergencias Sanitarias 

- Ciclos Formativos de Grado Superior: 
 Familia Profesional de Sanidad:  

 Laboratorio de Diagnóstico Clínico 
 Documentación Sanitaria 2º curso 

- Programas de Cualificación Profesional Inicial:  
 Familia Profesional de Imagen Personal: 

 Auxiliar de Peluquería 
 Familia Profesional de Madera: 

 Auxiliar de  Madera. 
 
 
VII. ATENCIÓN DOMICILIARIA 
 
 En cumplimiento de la ORDEN/1169/2009 de 22 de mayo, nuestro 
centro establecerá los mecanismos necesarios de coordinación entre los 
profesores tutores y las personas encargadas de la docencia en el domicilio del 
alumno enfermo, estableciendo las programaciones didácticas a seguir por 
parte del profesorado implicado en el  curso donde figure el alumno 
matriculado, así como las adaptaciones curriculares si fueran necesarias y 
también participar en el diseño de las actividades a desarrollar en cada materia. 
 También facilitaremos  la reincorporación del alumno, una  vez acabe el 
periodo de convalecencia. 
 

 
VIII. EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 
 Para que el Proyecto sea dinámico y adaptado a las características, 
algunas variables en el tiempo, de la Comunidad Educativa, debe ser revisado 
periódicamente por el Consejo Escolar, a propuesta de cualquiera de los  
sectores que lo forman. 
 
 El Claustro de Profesores, el Consejo Escolar y el Equipo Directivo, 
deben tener en cuenta los principios recogidos en este documento a la hora de 
elaborar los proyectos curriculares de las diferentes etapas y tomar las medidas 
oportunas para que puedan llegar a cumplirse. 
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 En la Memoria Final de Dirección, que se debate en la última reunión de 
cada curso del Consejo Escolar, se recogerá el desarrollo que ha tenido el 
Proyecto Educativo de Centro a lo largo del año, indicando posibles mejoras 
que se tendrán en cuenta a la hora de planificar el siguiente curso académico.  
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IX. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
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1- INTRODUCCIÓN 
 
 1.1 El presente Reglamento, basado en las disposiciones vigentes, 
regula la participación en nuestro centro de todos los miembros de la 
comunidad educativa, las normas de convivencia que todos ellos deben 
respetar, así como la organización y funcionamiento del centro en aquellos 
aspectos no definidos por la normativa. 
 
 1.2  Por ello, su ámbito de aplicación será el I.E.S. Ezequiel González y 
su comunidad educativa. Entrará en vigor en la fecha en que sea aprobado por 
el Consejo Escolar. Una vez aprobado, se dará a conocer a todos los 
estamentos a los que afecta.  
 
 Todo miembro de la comunidad educativa tiene el derecho y el deber de 
conocer el presente Reglamento. Para ello, los órganos de gobierno del centro 
dispondrán los medios por los cuales se difundirá y garantizarán que estén a 
disposición de cualquier miembro de la comunidad educativa que lo solicite, 
ejemplares del mismo. También se dará a conocer a todas aquellas personas 
que se incorporen en cualquier momento a la comunidad educativa. 
 
 1.3 El presente Reglamento podrá ser revisado, y modificado en su 
caso, en los términos a que se refiere el artículo 34 de la Orden de 29 de junio 
de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los I.E.S. 
 
 1.4/ En cualquier caso, toda la comunidad educativa estará sometida a la 
legislación vigente. 
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LEGISLACIÓN: PENDIENTE DE NUEVA LEGISLACIÓN:
2- ÓRGANOS DE GOBIERNO  
 2.1 INTRODUCCIÓN 

- R.O.C.: Título II, cap. I, art. 4:  
Sobre órganos colegiados y unipersonales de los I.E.S. 

- R.O.C.: Título II, cap. I, art. 6: 
   Sobre principios de actuación de los órganos de gobierno. 
 
 2.2 UNIPERSONALES 
 Introducción: 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 25: 
   Sobre el Equipo directivo. 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 36 
   Sobre sustitución de miembros del Equipo directivo. 

- Orden de 28 de febrero de 1996, apartados 14º al 21º  
Sobre Elecciones de Órganos Unipersonales de Gobierno 

- Orden EDU/663/2004 de 6 de mayo 
Director: 

- R.O.C.: Título II, cap. III, arts. 26 al 29 
 Sobre acceso al cargo. 

- Orden EDU/663/2004 de 6 de mayo   
- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 30: 

   Sobre competencias del director. 
- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 31: 

  Sobre cese del director. 
 Secretaría: 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 32: 
   Sobre nombramiento del secretario. 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 34: 
   Sobre competencias del secretario. 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 35: 
   Sobre cese del secretario. 
 Jefe de Estudios: 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 32: 
   Sobre nombramiento del jefe de estudios. 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 33: 
   Sobre competencias del jefe de estudios. 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 35: 
   Sobre cese del jefe de estudios. 
 Jefe de Estudios Adjunto: 

- R.O.C.: Título II, cap. III, art. 39: 
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  Sobre jefatura de estudios adjunta. 
 
 2.3/COLEGIADOS 
 Consejo Escolar del Instituto: 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 7: 
Sobre carácter y composición del Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª arts. 8 y 17: 
Sobre elección, proclamación y renovación del Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 9: 
Sobre procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª arts. 12 al 15: 
Sobre elección de los diferentes representantes del Consejo 
Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 18: 
Sobre constitución del Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 19: 
Sobre régimen de funcionamiento del Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 20: 
Sobre comisiones del Consejo Escolar. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 1ª art. 21: 
Sobre competencias del Consejo Escolar. 

- Orden de 28 de febrero de 1996, apartados 1º al 13º: 
Sobre Elección de Consejos Escolares. 

 
 Claustro de Profesores: 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 2ª art. 22: 
Sobre carácter y composición del Claustro de profesores. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 2ª art. 23: 
Sobre régimen de funcionamiento del Claustro de profesores. 

- R.O.C.: Título II, cap. II, sección 2ª art. 24: 
Sobre competencias del Claustro de profesores. 
  

 Alumnos: 
 -  
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3- DERECHOS Y DEBERES DE LOS DISTINTOS ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 
 
 3.1ALUMNADO 
 Los derechos y deberes del alumnado quedan  recogidos en el R.D. 732/1995 
sobre derechos, deberes  y  normas de convivencia en los centros escolares , título I, título 
II y título III. 
 Durante este curso revisaremos este R.R.I. para adaptarlo a la nueva legislación 
según decreto 51/2007 de 17 de Mayo, de Derechos y deberes de los alumnos y la 
participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo y se establecen 
las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos. 
 
Derechos del alumnado 
 Los derechos a que se refiere la normativa anteriormente mencionada pueden 
resumirse en los siguientes: 
- Derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad, 

que exige una jornada de trabajo escolar acomodada a su edad y  una planificación 
equilibrada de sus actividades de estudio. 

- Derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza, 
mediante: 

a) la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, 
nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 
discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y 
efectiva de oportunidades. 

c) La realización de políticas educativas de integración y de educación especial. 
- Derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad (Orden 

Ministerial de 28 de agosto de 1995). 
- Derecho a recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo 

personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. 
- Derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de 

seguridad e higiene. 
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- Derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, 
morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o 
convicciones. 

- Derecho a conocer el proyecto educativo del centro. 
- Derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal. 
- Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida de los centros, en la actividad 

escolar y en la gestión de los mismos. 
- Derecho a asociarse. 
- Derecho a ser informados por los miembros de la Junta de Delegados y por los 

representantes de las asociaciones de alumnos, de las cuestiones propias de su centro 
y de las que afecten a otros centros docentes  y al sistema educativo en general. 

- Derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros 
de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con 
los principios y derechos constitucionales. 

- Derecho a manifestar su discrepancia con las decisiones educativas que les afecten. 
- En los términos previstos por la L.O.D.E., artículo 8, los alumnos podrán reunirse en su 

centro para actividades escolares y extraescolares que formen parte del Proyecto 
Educativo del Centro, o para aquellas otras que tengan una finalidad educativa o 
formativa. 

- Derecho a utilizar las instalaciones del centro con las limitaciones derivadas de la 
programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones 
necesarias para la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los 
recursos y el correcto destino de los mismos. 

- Derecho a participar en calidad de voluntarios en las actividades de los centros 
docentes. 

- Derecho a percibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo 
familiar, económico y sociocultural y a la protección social oportuna (académica y/o 
económica) para poder continuar y finalizar los estudios que se encuentren cursando 
en el caso de que padezcan infortunio familiar. 

- Los alumnos tendrán cubierta la asistencia médica, hospitalaria y sanitaria.  En caso 
de accidente o enfermedad prolongada, los alumnos tendrán derecho a las ayudas 
precisas para que ello no vaya en detrimento de su rendimiento escolar. 

- Derecho a que cuando no se respeten sus derechos o se impida el efectivo ejercicio de 
los mismos, el órgano competente del centro adopte las medidas que procedan según 
la legislación vigente. 
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Deberes del alumnado. 
 Los deberes a que se refiere la normativa son los siguientes: 
- El estudio constituye un deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes 

obligaciones: 
a) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al 
desarrollo de los planes de estudio. 
b) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades 
del centro. 
c) Seguir las orientaciones del profesorado en lo que respecta a su aprendizaje y 
mostrarle el debido respeto y consideración. 

 d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros. 
 
- Los alumnos deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas o 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

- Los alumnos tienen el deber de no discriminar a ningún miembro de la comunidad 
educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia 
personal o social. 

- Los alumnos deben respetar el proyecto educativo o el carácter propio del centro. 
- Los alumnos deben respetar las normas de convivencia, incluidas en el proyecto 

educativo y basadas en los derechos y deberes de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

- Los alumnos deben cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las 
instalaciones del centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la 
comunidad educativa. 

- Los alumnos colaborarán con profesores y equipo directivo en la aclaración de los 
problemas derivados del incumplimiento del plan de convivencia y del Reglamento de 
Régimen Interior. 

- Los alumnos tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del centro. 
 
  
 
 

3.2/PROFESORADO 
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 Los profesores son los componentes del Claustro y tienen garantizada la libertad de 
cátedra para conseguir la formación integral del alumno, respetando las libertades 
individuales. 
 
 Los profesores que desempeñen el cargo de Jefes de Departamento tienen sus 
competencias recogidas en el Título III, Capítulo III, Artículo 51 del R.O.C. 
 
 Los profesores que desempeñen el cargo de Tutores tienen, así mismo, sus 
funciones recogidas en el Título III, Capítulo III, Artículo 56 del R.O.C. 
       
Derechos del profesorado. 
 Los profesores como educadores tienen los siguientes derechos: 
- A ejercer funciones de docencia e investigación haciendo uso de los métodos que 

consideren más adecuados, dentro de las orientaciones pedagógicas, planes y 
programas aprobados. 

- A  constituir asociaciones que tengan como finalidad la mejora de la enseñanza y el 
perfeccionamiento profesional de acuerdo con las normas vigentes. 

- A intervenir en todo aquello que afecte a la vida, actividad y disciplina de sus 
respectivos centros docentes a través de los canales reglamentarios. 

- A ejercer por tiempo limitado las funciones directivas para las que fuesen asignados. 
- Los profesores, dentro del marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de 

cátedra, orientándose su ejercicio a la realización de los fines educativos, de 
conformidad con los principios establecidos en la L.O.D.E. y teniendo en cuenta el 
proyecto educativo del Centro, además de la L.O.E. 

- Al respeto de su integridad física y moral y a su dignidad personal, no pudiendo ser 
objeto en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes o que supongan 
menosprecio a su integridad física o moral o a su dignidad. 

- A participar en la formación continua que le permita su desarrollo profesional y 
humano. 

- Los profesores de los Centros Públicos, como funcionarios, tienen los derechos que 
establecen los artículos 63 al 75 (excepto el 70), de la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero  de 1964, los comprendidos en la Ley 30/1984 de 2 
de agosto, así como los que determinen las Leyes de la Función Pública de las CC 
A.A. competentes. 

 
Deberes del profesorado 
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Los profesores como educadores, tienen los siguientes deberes fundamentales: 
- Cumplir las disposiciones sobre enseñanza  para conseguir la mayor eficacia de las 

enseñanzas, en interés de los alumnos y de la sociedad. 
- Extremar el cumplimiento de las normas éticas que exigen su función educativa. 
- Aceptar los cargos académicos docentes y de investigación  para los que han sido 

designados y el régimen de dedicación que exige el servicio. 
- Asegurar de manera permanente su propio perfeccionamiento científico y pedagógico. 
- Hacerse cargo del diseño curricular de la materia que imparten, de acuerdo con la 

legislación vigente, y que forma parte del proyecto curricular aprobado por el Claustro 
de Profesores. 

- También es responsabilidad de los profesores, entre otras, llevar el registro de 
asistencia de los alumnos, así como el control de los trabajos y ejercicio de los 
mismos. 

- Asistir a las sesiones de Claustro y a aquellas reuniones oficiales que hayan sido 
convocadas reglamentariamente por miembros del equipo directivo y todas aquellas 
que contempladas en el ROC, convoquen los coordinadores respectivos.  

- Cumplir el horario de clases y el calendario de actividades docentes establecidas en la 
Programación General Anual. 

- Los profesores de los Centros Públicos, como funcionarios, tienen los deberes que 
establecen los artículos 76 al 81 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado de 1964, los comprendidos en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, así como los que 
determinen las Leyes de las CC.AA. correspondientes. 

 
 3.3 PADRES Y MADRES 
 Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 
educativo (R.O.C.: Título VIII, art. 78: sobre asociaciones de padres de alumnos) 
 
 Las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (A.M.P.A.s) , sin perjuicio de los 
derechos que les otorga la normativa, asumirán, entre otras, las siguientes funciones: 

a) Asistir a los padres o tutores legales en aquello que concierne a la educación de 
sus hijos o pupilos. 

b) Colaborar en las actividades educativas escolares y extraescolares del centro. 
c) Ayudar a estimular y mantener el prestigio del centro. 
d) Promover la participación de padres y madres en la gestión del centro. 
e)  Colaborar con el centro y apoyarle en su preocupación por fomentar las virtudes 

cívicas, profesionales y humanas de los alumnos. 
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 Las A.M.P.A.s podrán utilizar los locales del centro para la realización de las 
actividades que les son propias, para lo cual el Director del centro facilitará la integración 
de dichas actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la 
misma. 
 
 Las A.M.P.A.s podrán así mismo promover Federaciones y Confederaciones de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación vigente. 
 
 3.4 PERSONAL NO DOCENTE 
 El personal no docente estará constituido por: 
  - El personal administrativo de Secretaría. 
  - Los ordenanzas. 
  - El personal del servicio de limpieza. 
 
 No forma parte del personal de administración y servicios aquel que cubra las 
mismas funciones (administrativas, mantenimiento, limpieza…) como resultado de 
contratas realizadas por parte del centro, servicios provinciales de Educación u otras 
entidades. 
 
Dependencia: 
 El personal de administración y servicios dependerá del Director del Centro y, por 
delegación de éste, del Secretario, quien tendrá las siguientes atribuciones sobre dicho 
personal: 

- Dirección, control, disciplina y organización del trabajo. 
- Modificación de las condiciones de trabajo por razones técnicas,  organizativas 

o productivas (siempre en el marco y respetando el  convenio colectivo). 
- Control del absentismo y sanción. 

     
Funciones y cometidos: 
  Sus funciones y la regulación del trabajo estarán desarrollados en un 
documento de Organización del trabajo del Personal de Administración y Servicios 
aprobado por el Consejo Escolar y que previamente habrá sido debatido por los 
interesados; este documento se basará en la legislación vigente y en las necesidades del 
centro. 
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Derechos: 
El personal de administración y servicios tiene derecho a: 

- Ser tratado correctamente por todos los miembros de la comunidad educativa. 
- Ser atendidas sus demandas por los Órganos de Gobierno del centro. 
- Participar en el Consejo Escolar.  

 
 
4- ORGANIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 La actual Constitución española define el Estado español como "social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político" (art.1.1); en ella se define 
la forma política del Estado como una monarquía parlamentaria en la que se que recoge 
una amplia definición de derechos y deberes de los ciudadanos, así como el marco 
jurídico general que se debe desarrollar.  
 
 Queda sancionado de esta forma el hecho de que vivimos en un Estado 
democrático; una vez reconocidos los derechos elementales, es preciso ejercitarlos. En 
este sentido se debe considerar esencial la participación ciudadana en la vida pública del 
país; para ello es imprescindible que la sociedad esté integrada por ciudadanos 
informados, con capacidad de decisión y que participen en las instituciones del estado a 
través de las organizaciones políticas, foros de opinión, sindicatos y organizaciones de 
participación ciudadana en general. En la legislación educativa se recoge el derecho de la 
Comunidad Educativa a participar en la organización de los centros a través de los 
Consejos Escolares. 
 
 Por otra parte, uno de los objetivos esenciales de la enseñanza es la formación de 
esos ciudadanos capaces de participar activamente en una sociedad democrática.  

 
4.1 EL CONSEJO ESCOLAR 

 La participación de la Comunidad educativa en el gobierno del instituto se efectúa a 
través del Consejo Escolar del Instituto. Su composición, la elección de los representantes 
de los diferentes sectores del Consejo, su funcionamiento y competencias están reguladas 
por el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, Título II, capítulos I y II; y por la 
Orden de 28 de febrero de 1996, por la que se regula la elección de los consejos 
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escolares y órganos unipersonales de gobierno de los centros públicos de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria.  
 
 Dicho Consejo cuenta con tres comisiones de carácter permanente: la Comisión de 
Convivencia, la Económica y la de Autoprotección. 
 
Comisiones del Consejo Escolar 
  
A) Comisión de convivencia 
 Su funcionamiento está definido por la legislación antes citada. 
 La Comisión de Convivencia se constituyó en su momento , 12 de diciembre de 
1996, conforme a la normativa. 

Está integrada por: 
 El Director, que la preside, pudiendo delegar esta función. 
 El Jefe de Estudios 
 Dos representantes del profesorado 
 Un representante de los padres 
 Un representante del alumnado. 

 
 En la misma sesión se aprobaron como funciones de la comisión de convivencia 
aquellas que vienen especificadas en la legislación vigente: 
 

- Informar al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de  convivencia. 
- Resolver y mediar en los conflictos planteados. 
- Canalizar las iniciativas de la comunidad educativa para mejorar la  convivencia, 

el respeto mutuo y la tolerancia. 
- Adoptar, junto a la dirección del centro, las medidas preventivas  necesarias. 
- Elaborar un informe sobre el funcionamiento del centro que formará  parte de la 

memoria final del curso y en el que se evaluarán los  resultados de la aplicación 
de las normas de convivencia. 

 
 
B) Junta  económica 
 La Junta Económica se constituyó en su momento , 12 de diciembre de 1996, 
conforme a la normativa. 

Está integrada por: 
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 El Director, que la preside, pudiendo delegar esta función. 
 El Secretario 
 Dos representantes del profesorado 
 Un representante de los padres 
 Un representante del alumnado 

 
 En la misma sesión se aprobaron como funciones de la comisión de economía las 
siguientes: 

- Estudio minucioso de la Cuenta de Gestión y de las propuestas de  
presupuestos anuales. 

- Informar al Consejo Escolar sobre estos dos aspectos. 
- Proponer la compra de material inventariable para que sea aprobada  por el 

Consejo Escolar. 
- Preparar los puntos del Orden del Día del Consejo que tengan carácter  

económico con el fin de facilitar el trabajo. 
 
C) Comisión de Autoprotección 
 Fue constituida al aprobarse el Plan de Autoprotección del centro en el curso 
1998/99.  

Esta integrada por: 
 el Director del Centro que actuará como presidente. 
 Dos representantes en el Consejo del profesorado  
 Un miembro del personal no docente. 
 Un representante de los padres/madres. 
 Un representante del alumnado. 

 
 Sus funciones son  

- Difundir el Plan de Autoprotección del Centro. 
 Impulsar las mejoras necesarias para favorecer la seguridad del Centro. 
 Valorar los resultados de los simulacros realizados. 
  Proponer al Consejo la modificación del Plan de Autoprotección.  
 Presentar la memoria de incidencias registradas durante el curso. 
 Encargarse de que los sistemas de protección estén operativos. 

 
 E) Otras comisiones 
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 El Consejo Escolar puede, en el momento que lo estime oportuno, crear  
comisiones en su seno para desarrollar proyectos, programas o cualquier tarea que 
considere oportuna. La creación de estas nuevas comisiones se realizarán a propuesta de 
cualquier miembro del Consejo; deberán ser aprobadas por mayoría en el Consejo, que a 
la vez definirá sus funciones; estarán integradas por representantes del Equipo de 
Dirección, profesorado, alumnado, padres y personal de administración y servicios. 
 El Consejo Escolar revisará y revitalizará los contenidos de la página web del 
centro. 

 
4.2 EL CLAUSTRO DE PROFESORES Y LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 
 El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación de los profesores en 
el Instituto, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos 
los aspectos educativos del mismo. Su composición, régimen de funcionamiento y 
competencias están reguladas en el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, Título II, 
capítulos I y II. 
 
 El Claustro para poder desarrollar su trabajo contará con los siguientes Órganos de 
Coordinación Docente: Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares; 
Departamento de Orientación; Departamentos Didácticos; Comisión de Coordinación 
Pedagógica y Juntas de profesores. Las funciones, composición, competencias y 
organización de cada una de ellas se recoge en el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 
Título III y en la Orden de 29 de febrero de 1996, por la que se modifican las órdenes de 
29 de junio de 1994 por las que se aprueban las Instrucciones que regulan la organización 
y funcionamiento de las escuelas de educación infantil y colegios de educación primaria y 
de los institutos de educación secundaria, capítulos 1 y 2 de la referida a los Institutos de 
Educación Secundaria. 
 
 
 
 
 
4.3 LA JUNTA DE DELEGADOS. 
Elección de delegados y subdelegados 
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 Todos los años al comienzo del curso, en cada grupo de alumnos se realizará una 
votación para elegir a sus representantes, delegado y subdelegado,  que representarán al 
grupo y colaborarán con el profesor tutor y demás profesores en la buena marcha del 
mismo. 
 
 El delegado y el subdelegado podrán tomar parte en las sesiones de evaluación 
dónde serán portavoces de sus compañeros. 
 
 Las funciones de los delegados se encuentran reguladas en el R.O.C. titulo VII, art. 
76 y 77. 
  
Junta de Delegados 
 En los Institutos de Educación Secundaria existe una Junta de delegados integrada 
por los delegados y subdelegados de los cursos y por los representantes de los alumnos 
en el Consejo Escolar. 
 
 La Junta de Delegados es el órgano de representación de los alumnos ante el 
Equipo de Dirección y el Consejo Escolar. Su composición y sus funciones están 
regulados en el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, Título VII. 

- R.O.C.: título VII,  art. 74: 
Sobre composición y régimen de funcionamiento de la Junta de delegados. 

- R.O.C.: título VII,  art. 75: 
Sobre funciones de la Junta de delegados. 

 
Participación en el Consejo Escolar del centro 

- R.D. 732/95 de 5 de mayo sobre derechos y deberes de los alumnos y normas 
de convivencia. 

- R.O.C.: título II,  art. 14.1 
 

 
 
 
4.4 LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y LABORAL. 
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 Su participación se articula formalmente a través de su representante en el Consejo 
Escolar (R.O.C.: Título II, Cap. II, sección 1ª art.15 sobre elección de los representantes 
del personal de administración y servicios en el Consejo Escolar). 
 
 Se deben realizar reuniones periódicas entre los diferentes servicios y el Secretario 
y Director del Instituto para tratar de resolver problemas de carácter práctico e intentar 
mejorar la prestación de servicios y las condiciones de trabajo. 
 
 
4.5 LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y MADRES DE ALUMNOS. 
 En el plano institucional, los padres y madres de alumnos tienen tres 
representantes en el Consejo Escolar y existe una asociación de padres y madres de 
alumnos. 
 
 A comienzo de curso se debe convocar, especialmente a los padres de alumnos de 
ESO y Bachillerato y a los Ciclos que se considere conveniente, a una reunión en la que 
participa el Equipo de Dirección, el Departamento de Orientación  y los tutores. A lo largo 
del curso se debe mantener una relación constante fomentada por los tutores de los 
diferentes grupos. 
 
 
5- REGULACIÓN DE OTRAS RESPONSABILIDADES 
 
5.1 CONTROL DE ASISTENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE FALTAS 
Procedimiento para el control de las faltas del alumnado: 
 La asistencia a clase es un derecho y un deber. 
 En el caso de no asistir a clase, todos los alumnos deberán presentar el justificante 
de falta, según el modelo que se entrega en la Conserjería del Instituto, firmado por su 
madre, padre o tutor legal, en el caso de ser menores de 18 años. En el caso contrario 
podrán justificárselo ellos mismos.  
Esta justificación deberá realizarse en los días siguientes a la/s  falta/s. 
 
 El control de faltas de alumnos se realiza a través de un sistema informático 
(Sistema de Gestión Docente).  Cada profesor dispone de una Unidad Personal (U.P) que 
cada día se actualiza y donde se registrarán las faltas y retrasos del alumnado y otros 
tipos de incidencias.  Los profesores deberán tener en cuenta los alumnos que salen a 
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apoyos, a la hora de poner faltas.  Al dejar esta Unidad  Personal en el panel de control 
que está en conserjería, quedará automáticamente controlado por el ordenador central y 
la información estará actualizada en todos los ordenadores habilitados para consulta de 
este programa.  Cualquier profesor podrá consultar, aunque no modificar, la asistencia, 
comportamiento, notas, etc.. de cualquier alumno.   
 
 La justificación de faltas del alumnado la recogerá el tutor y lo registrará como Falta 
Justificada en el programa informático. La modificación de datos de alumnos solo la podrá 
realizar el tutor utilizando su clave personal. La justificación de las faltas por parte del tutor 
se hará lo antes posible y la información a los padres se realizará por carta en un plazo 
máximo de  15 días en el caso de ESO, Garantía Social, Bachillerato y Ciclos Formativos 
de Grado Medio y de un mes en el de los Ciclos Formativos de Grado Superior. 
 
 Se intentará contar con un profesor encargado del control de faltas para los 
alumnos de ESO, que revisará diariamente la asistencia a clase de cada  grupo e 
intentará ponerse en contacto telefónico  con las familias de los alumnos que no hayan 
asistido a clase. En el caso de existir esta “figura” será también el encargado de escribir 
las cartas informativas sobre las faltas de asistencia aunque debe estar en relación 
constante con los tutores de cada grupo. Para ello contará con disposición horaria. 
 
 La falta de asistencia o la salida de forma injustificada se considera una falta a las 
normas de convivencia. Las faltas continuadas e injustificadas de asistencia pueden 
motivar que el equipo educativo considere que el alumno/a ha abandonado una materia, 
con las implicaciones que ello puede conllevar sobre la decisión de promoción de curso y 
obtención de títulos (recogidas en los diferentes Proyectos Curriculares de etapa, en el 
apartado de Evaluación y Promoción). 
 
 Si a pesar de esta regulación, algún alumno, contraviniendo su obligación de 
permanecer en el instituto durante el horario lectivo, estuviera en la calle, el centro declina 
su responsabilidad ante cualquier percance que pudiera ocurrirle. 
 
Procedimiento para el control de las faltas del profesorado: 
 La normativa referente al cumplimiento del horario está recogida en el   Decreto  
210/2000 del 11 de Octubre sobre vacaciones, licencias y permisos del personal al 
servicio de la comunidad de Castilla y León (B.O.C.Y.L  17 de octubre de 2000). En la 
actualidad se está en espera de la legislación para el funcionamiento docente. 
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 Como norma interna del centro: 
- Cualquier ausencia que se produzca deberá ser notificada por el profesor 

correspondiente a cualquier miembro del equipo directivo, en el momento en que 
ocurra la ausencia.  

- Las faltas de asistencia al centro inferiores a tres días, serán justificadas por el propio 
profesor a excepción de las visitas médicas en cuyo caso deberá presentar el 
correspondiente justificante. 

- Las faltas superiores a tres días deberán ser justificadas con el correspondiente parte 
de baja médica directamente en al Dirección Provincial de Educación, aviso previo al 
equipo directivo. 

- El director del instituto comunicará al Director Provincial de Educación, las faltas y las 
justificaciones de las mismas antes del cinco del mes siguiente al que se produjeron 
las faltas. Se considerarán como injustificadas aquellas faltas o retrasos que no tengan 
una causa considerada justificada o que no hayan sido comunicadas (ausencia de 
presentación del justificante pertinente o, al menos, de comunicación verbal previa). 

 
 Los impresos para la justificación de faltas y de permisos, se encontrarán en la sala 
de profesores. (El modelo se incluye en el anexo).  
 
5.2 RECREOS  
 Los períodos lectivos se organizarán de tal manera que haya dos períodos de 
recreo de al menos un cuarto de hora de duración en cada turno (mañana y tarde). 
 
 El tamaño del patio del que dispone el Instituto no permite que todos los alumnos 
del centro puedan estar en el mismo durante el tiempo de recreo. Por este motivo, 
únicamente estarán en el patio de recreo los alumnos que cursan 1º y 2º de E.S.O. El 
resto de los alumnos, a no ser que algún padre, madre o tutor exprese su deseo por 
escrito de que su hijo esté en el patio, saldrán a la Plaza de El Salvador y aledaños. El 
comportamiento de los alumnos en dichos lugares públicos deberá atenerse a las normas 
de convivencia expresadas en este documento. 
 

Los alumnos de 1º y 2º de la ESO deben permanecer en el patio durante los 
periodos de recreo.  

En caso de no acudir se considerará falta y deberá ser justificada por sus padres o 
tutores.  

Las posibles faltas injustificadas en este período serán consideradas falta a las 
normas de convivencia. El centro declina toda responsabilidad en estos casos. 
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 Los alumnos de ciclos formativos que estuvieran realizando alguna práctica en el 
taller que no pueda ser interrumpida, podrán modificar su período de recreo como medida 
extraordinaria y siempre y cuando no afecte a la organización general del instituto, como 
por ejemplo, el cuidado de los recreos. Serán los profesores encargados de esos módulos 
quienes valoren la necesidad de no interrumpir la actividad docente debiendo permanecer 
con los alumnos en ese momento. 
 
 La atención a los alumnos de 1º y 2º de ESO y a aquellos que permanezcan en el 
patio durante el recreo porque  así lo hayan solicitado expresamente sus padres, 
competerá a los profesores encargados de ello en el periodo complementario recogido en 
su horario como de “guardia de recreo”. Se intentará en los horarios de los profesores que 
antes de la guardia de recreo no tengan un período de clase con alumnos. Será función 
de los ordenanzas  la vigilancia de pasillos e instalaciones en especial en este periodo y 
colaborar con los profesores con guardia de recreo.  
 Los alumnos que practiquen algún deporte con balón en el patio de recreo, lo harán 
utilizando, como máximo, la mitad de la pista deportiva, para permitir el juego del resto de 
los alumnos, y lo harán con balón blando. 
 

En el caso de que las condiciones climáticas impidan salir al patio, los alumnos 
permanecerán en las plantas del edificio que se les indique, encargándose los profesores 
de turno de recreo de velar por el buen comportamiento de los alumnos y el respeto de las 
instalaciones. 
 
 Cuando algún alumno de 1º o 2º de ESO es castigado sin recreo, el profesor que le 
ha impuesto el castigo debe responsabilizarse de su comportamiento durante ese periodo. 
Siempre que se tome esta medida debe ser comunicada al tutor. 
 
 Siempre y cuando esté en ese período algún profesor con guardia de biblioteca, los 
alumnos del instituto podrán acudir a ella siempre que respeten las normas de este 
espacio.  
 En la conserjería del centro existe un parte de incidencias (recogido en un anexo de 
este documento) a disposición de los profesores con guardia de recreo. 
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5.3 TUTORÍAS 
 Cada grupo de alumnos estará a cargo de un profesor tutor, el cual se encargará de 
coordinar la labor docente del profesorado del grupo y de conducir a los alumnos hacia los 
objetivos propuestos, en los distintos aspectos de su formación. 
 

ESO y Bachillerato 
 Las tutorías de los distintos grupos se coordinan desde el Departamento de 
Orientación y desde Jefatura de Estudios. Es función de los tutores participar y desarrollar 
con ambos la tutoría para facilitar una buena acción tutorial. 
 
 Los profesores tutores disponen en la sala de profesores de un casillero especial 
dedicado a la tutoría, en el que, a principio de cada curso se coloca el material necesario 
para poner en marcha la misma. El material que, tanto Orientación como Jefatura de 
Estudios, tienen que entregar a los tutores a lo largo del curso, se coloca en los casilleros 
particulares de Conserjería. 
 Los tutores de los diferentes grupos de cada curso tendrán una de sus horas 
complementarias de tutoría coincidente, con el fin de que se puedan realizar las 
necesarias reuniones de coordinación con el Departamento de Orientación o con Jefatura 
de Estudios. 
 
 La Otra hora complementaria es la dedicada a la atención a los padres y madres de 
los tutorandos. Durante dicho periodo los profesores recibirán a los padres y madres que 
lo soliciten (intentando que sea previa cita, con el fin de poderles dedicar el tiempo 
necesario). También puede utilizarse para realizar las llamadas telefónicas  que sean 
convenientes para mantener una relación lo más amplia y constante posible con las 
familias. 
 
 El desarrollo de las sesiones lectivas de tutoría con alumnos, se hace de acuerdo 
con el Plan de Acción Tutorial, que cada curso se incluye en la Programación General 
Anual, y bajo la coordinación directa del orientador. 
 También es función de los tutores colaborar con Jefatura de Estudios en los temas 
de disciplina que afecten a sus tutorandos. 
 

Ciclos Formativos 
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 En los horarios confeccionados en el centro educativo para cada grupo de alumnos 
que curse ciclos formativos deberá figurar la asignación horaria destinada a la acción 
tutorial (según el artículo decimoquinto 1 de la Resolución de 30 de abril de 1996 por la 
que se regulan aspectos de ordenación académica de la Formación Profesional Específica 
de Grado Medio y Superior). 
 
 Los alumnos matriculados en el centro en los segundos cursos de los respectivos 
ciclos formativos durante la realización del módulo profesional de Formación en Centros 
de Trabajo (F.C.T.): 
 

- Mantendrán una reunión, con su profesor-tutor y el profesor de Formación y 
Orientación Laboral (F.O.L.), previa al comienzo de la F.C.T. para recibir las 
orientaciones necesarias. 

- Dispondrán de una jornada cada quincena, durante ese periodo, para la 
realización en el centro docente de actividades tutoriales de seguimiento. 

 
 Así mismo es conveniente habilitar una hora de reunión conjunta de todos los 
tutores de los diferentes ciclos formativos con el departamento de orientación, en periodo 
complementario, para coordinar dicha acción tutorial. 
 
5.4 PUESTA EN MARCHA Y SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN EN CENTROS DE 
TRABAJO  
 Una vez nombrados los profesores-tutores de Ciclos Formativos, se mantendrán 
una serie de reuniones con Jefatura de Estudios, previas al comienzo de la F.C.T., con el 
fin de: 
 
- Dar a conocer la Circular de la Dirección General de Formación Profesional y 

Promoción Educativa para los centros docentes que impartan enseñanzas de 
Formación Profesional durante ese curso académico. 

- Facilitar una lista con los convenios vigentes en relación con el ciclo formativo del que 
es profesor-tutor. 

- Determinar qué día de la semana se establece la jornada quincenal de seguimiento en 
el centro de los alumnos que realizan la F.C.T. en cada ciclo formativo. 

- Establecer fechas para la entrega, para su firma posterior, de los diversos anexos, 
incluido el Programa Formativo. 
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- Comunicar a Jefatura de Estudios la necesidad de establecer nuevos convenios o la 
necesidad de solicitar autorización para ampliar el periodo de realización de la F.C.T. o 
realizar la F.C.T. en otras provincias. 

 
El profesor tutor gestionará la Formación en Centros de Trabajo mediante el programa 

CICERON . 
Los tutores deben  realizar el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos a los 

seis meses y al año de terminar las FCTs. 
 
 Además, debe existir un contacto permanente entre los profesores-tutores y 
Jefatura de Estudios a fin de tener conocimiento inmediato de cualquier incidencia que se 
produzca durante el desarrollo de las F.C.Ts. para poder actuar sobre ella. 
 
 Al  finalizar el periodo de F.C.T. cada profesor-tutor entregará a Jefatura de 
Estudios: 
 
- Los gastos derivados del seguimiento por año natural, detallando el número de visitas 

y los días en que éstas han tenido lugar a cada empresa mediante modelo facilitado al 
comienzo del primer trimestre del curso académico y según la normativa vigente. 

- Los diversos anexos (III, IV y V) correspondientes a cada uno de los alumnos, 
debidamente cumplimentados, para realizar su revisión y archivo en el expediente del 
alumno correspondiente,  junto con una hoja resumen de las empresas por las que ha 
pasado cada alumno a fin de facilitar una posible certificación posterior. 

- La memoria final del módulo profesional de F.C.T. 
 
 Los modelos de los documentos mencionados se pueden descargar del programa 
de seguimientote formación en centros de trabajo CICERON y/o son proporcionados por 
la Dirección Provincial de Educación. 
5.5 GUARDIAS 
 Los periodos complementarios dedicados a guardias se asignarán en los horarios 
individuales de comienzo de curso, intentando que haya más profesores de guardia en los 
periodos centrales de la mañana. 
 
 Los profesores de guardia tendrán a su disposición un parte de guardias en la sala 
de profesores, en el que deberán anotar los profesores que faltan durante ese periodo 
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lectivo, los grupos a los que afecta la ausencia, los retrasos, posibles cambios en el 
horario de los alumnos y otras incidencias. También deberán firmar en dicho parte. 
 
 Los profesores de guardia, deberán hacer un recorrido por el centro para detectar si 
en ese momento falta el profesor en algún grupo y se asegurarán de atender a los grupos 
que están sin profesor, permaneciendo con ellos en el aula. Las ausencias que estén 
avisadas de antemano, se comunicarán por escrito en un papel en el que se indique la 
fecha y el/los profesor/es ausentes. 
 
 Los profesores de guardia deben colaborar con Jefatura de Estudios en todos los 
aspectos relacionados con la atención al alumnado que en esos momentos se encuentra 
sin profesor. 
 
 En el caso de que vaya a faltar algún profesor o profesores durante los últimos o 
primeros periodos lectivos de un grupo determinado, se comunicará este hecho a Jefatura 
de Estudios, donde se decidirá si los alumnos pueden o no abandonar el centro antes de 
finalizar su horario lectivo o en su caso entrar más tarde. Los criterios para tomar esta 
decisión serán los siguientes: 
 

- A los alumnos de E.S.O. y Bachilleratos únicamente se les permitirá adelantar la 
salida del centro cuando se trate de su último período de clase y, en cualquier 
caso, nunca antes del inicio del segundo recreo. En casos excepcionales, a 
juicio de Jefatura de Estudios, se autorizará a salir antes, en ese caso los 
alumnos llevarán a su casa una justificación que deberán traer firmada por sus 
padres o tutores al día siguiente. 

- En el caso concreto del alumnado de Ciclos Formativos, podrán tomarse otras 
decisiones en función de si los alumnos son o no mayores de edad o de otras 
circunstancias (varias sesiones seguidas con el mismo profesor...). 

 
 Los profesores podrán adelantar su hora de clase a un grupo al que le falte otro 
profesor, únicamente en el caso de que su hora de clase correspondiera a la última de ese 
grupo y que ésta fuera después del segundo recreo. Esta incidencia debe figurar en el 
parte de Guardias y los alumnos, como es preceptivo, deben solicitar en Jefatura de 
Estudios permiso para poder adelantar su salida del centro. 
 
5.6/ BIBLIOTECAS  
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Tres profesores nombrados a principio de curso se encargarán de la organización 
de los recursos de la biblioteca: 

a) Un profesor en turno de mañana y de otro en el turno de la tarde serán los 
Responsables de Biblioteca. 
Se encargarán de: 

- La gestión de la base de datos de los libros, vídeos, DVD,…  
- Atención a los usuarios de la biblioteca (préstamo y devolución de libros y 

facilitar el uso del ordenador de consulta para los alumnos), en los 
periodos en los que no haya más profesores con esta función. 

b) Un profesor encargado de la organización física de los medios de la biblioteca y 
de la atención a los usuarios de la biblioteca, en los periodos en los que no haya 
más profesores con esta función. 

Los profesores con horas complementarias de guardia de biblioteca, deberán 
permanecer en la misma durante todo el período horario correspondiente. Se 
responsabilizarán de mantener el orden y el ambiente de estudio en este espacio y de 
gestionar los préstamos de los materiales disponibles, así como de la atención del 
ordenador de consulta para los alumnos. 

Igualmente se harán cargo de determinados grupos, si el número de grupos sin 
profesor es mayor que el número de profesores de guardia. Se encargarán de los alumnos 
que de forma excepcional y, tal y como se regula en este reglamento más adelante, hayan 
sido expulsados de su clase. 
  Los profesores tendrán a su disposición un parte específico en la biblioteca del 
centro, en el que deberán firmar y anotar las incidencias que puedan producirse.  
 Durante los recreos del turno de mañana habrá al menos un profesor encargado de 
atender a los usuarios de la biblioteca. 

En el turno de tarde, dada la característica del alumnado, no será necesaria la 
atención de la biblioteca en períodos de recreo, excepto que se detecte posteriormente la 
necesidad. Sin embargo, salvo durante el primer periodo lectivo, las horas 
complementarias de guardia del profesorado se realizarán en la biblioteca para atender a 
los usuarios de la misma, durante el mayor tiempo posible. 

A principio de curso, se convocará una reunión para que todos los profesores 
guarden unos mismos criterios en el préstamo y devolución de los libros así como en el 
uso del ordenador de los alumnos.  
 
 5.7 RECEPCIÓN DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO  
Recepción del alumnado 
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 Al principio del curso, justo antes del comienzo de las actividades lectivas, se 
convoca por cursos a los alumnos, a un acto de recepción, con el fin de darles la 
bienvenida, de que conozcan a sus tutores y de informarles de las particularidades del 
curso que comienzan. En dicho acto están presentes habitualmente el Director/a,  la 
Jefatura de Estudios correspondiente, el Orientador/a y los tutores de los grupos. 
 
 También es habitual que, a continuación de dicho acto, los alumnos de cada grupo 
se dirijan a su aula de referencia acompañados del tutor, quien les informará del horario y 
de los profesores que les van a impartir clase durante el curso. Igualmente comprobará los 
datos de sus alumnos (nombre, apellidos, optativas, etc...) que se le han dado 
previamente. 
 
 Se presta especial atención a los alumnos que se incorporan por primera vez al 
instituto, sobre todo a los de primer curso de E.S.O., por ser los de menor edad.  
 
Recepción del profesorado 
 A comienzo de curso, cada profesor encontrará en su casillero una carpeta con los 
documentos de mayor interés para su actividad docente, así como un calendario de 
actividades para el comienzo de curso. 
 
 El profesorado de nueva incorporación será informado de los principales 
documentos del centro (Proyecto Educativo y Reglamento de Régimen Interior, Proyecto 
Curricular de las Etapas). 
 Algún miembro del Equipo de Dirección se encarga de mostrar a los profesores 
nuevos  los distintos espacios del centro, presentarles a otros compañeros y al personal 
no docente, enseñarles las taquillas de las que pueden disponer e informarles de sus 
funciones inmediatas: guardias, recreos, bibliotecas, y de las específicas en el caso de 
que tengan algún cargo que lo requiera así como del funcionamiento del sistema de 
Gestión Docente 
 
 
5.8 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 El Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias se encargará 
de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades. 
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 Este departamento estará integrado por el Jefe del mismo, y para cada actividad 
concreta,  por los profesores en cuyo horario tengan asignadas horas lectivas o 
complementarias de colaboración con dicho departamento. Asimismo,  se realizarán 
reuniones periódicas para coordinar todas las actividades que se organicen. 
 
 La designación del Jefe del Departamento se llevará a cabo de acuerdo con el 
artículo 46 del R.O.C. 
 
Funciones del Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y 
Complementarias. 
 Las funciones del Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y 
Complementarias quedan recogidas en el R.O.C., capítulo II, artículo 47. 
 
 El Jefe de este departamento deberá elaborar la programación de las actividades 
complementarias y extraescolares donde se recogerán las propuestas de los 
departamentos y del A.M.P.A., y darlas a conocer a los alumnos al principio de curso.  
 
 Deberá así mismo participar en la Comisión de Coordinación Pedagógica, promover 
y coordinar todas las actividades culturales y deportivas, coordinar la organización de los 
viajes de estudio, organizar el funcionamiento de la Biblioteca y distribuir los recursos 
económicos de dicho departamento. 
 
 La organización de la Biblioteca y del Deporte Escolar podrán ser delegados en 
responsables de dichas áreas, miembros del Claustro de Profesores. 
 
 Por último, tendrá que confeccionar la memoria de final de curso con la evaluación 
de las actividades realizadas. 
 
Salidas con grupos en horario lectivo. 
 Los profesores encargados de las salidas con grupos en horario lectivo, avisarán 
previamente a los profesores afectados y a Jefatura de Estudios del día/s, hora/s, grupo/s 
mediante el modelo que se adjunta en el anexo y que deberá aparecer en el tablón de 
actividades extraescolares al menos una semana antes de la salida. 
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 Cuando la salida no se haga con el grupo completo, se hará también pública la lista 
de alumnos que no asistirán a clase, para un mayor control por parte del profesor que 
imparta clases al grupo ese día/s. 
 
 Los alumnos que asistan deberán presentar el permiso paterno (modelo que se 
adjunta en el anexo o similar). Los alumnos que no vayan a realizar la actividad deberán 
asistir a sus clases en el Instituto.  
  
 Cuando la salida sea fuera de la capital, el número de profesores acompañantes 
debe de ser de un mínimo de dos, aumentando el número de ellos en la proporción de un 
profesor por cada 20/25 alumnos atendiendo a la edad y características del alumnado que 
sale así como a las características del viaje o actividad. 
 
 Los viajes deben tener esencialmente un contenido formativo, incluyendo en su 
programación las visitas y actividades de carácter cultural que se van a realizar. 
 
 Los profesores que acompañen a los grupos serán, preferentemente, los que 
impartan clase en el nivel correspondiente o hayan colaborado en la organización del 
viaje. El Instituto pagará las dietas de manutención que les correspondan a los profesores.  
La agencia correrá con los gastos de transporte y alojamiento de al menos un profesor y si 
es el caso, el instituto abonará los del segundo profesor. 
 
 Los días que se desarrollen las excursiones se intentará reorganizar el horario de 
los cursos correspondientes, con el fin de que los alumnos que permanezcan en el 
Instituto, tengan el menor número de huecos posible. No se podrá avanzar materia, 
dedicando las clases a realizar ejercicios de repaso o actividades de carácter 
complementario. 
 
Viajes de estudios. 
 Todo lo referido al apartado de salidas con grupos en horario lectivo está en vigor a 
la hora de la organización de los viajes de estudios 
  
 Se podrá organizar según se valore en cada curso escolar: 

- un viaje común para 4º de E.S.O., 1º de Bachillerato y Ciclos Formativos o 
- un viaje para 4º de E.S.O. y otro para 1º de Bachillerato y Ciclos Formativos, 
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 En ningún caso podrán acudir a dichos viajes alumnos que no cursen los estudios 
correspondientes para los que se programa el viaje, o estén excluidos de la posibilidad de 
participar por haber sido sancionados por el Consejo Escolar en este sentido, o no sean 
alumnos de nuestro Instituto.       
  
 El viaje de estudios de 4º de E.S.O y/o 1º de Bachillerato y Ciclos Formativos será 
organizado por profesores del Centro, con la colaboración de los alumnos, 
determinándose el lugar que se va a visitar por el Departamento de Actividades 
Extraescolares, una vez escuchada la opinión de los alumnos interesados, cuando se 
haya determinado el lugar de destino la decisión será inamovible. 
 
 El número mínimo de alumnos que deben participar para que se puedan realizar los 
viajes será de quince. En el caso de que se haga un solo viaje, el centro se hará cargo  de 
los gastos del transporte y alojamiento de uno de los dos profesores acompañantes. 
 
 Una vez inscritos los alumnos, deberán realizar una aportación económica inicial  
de entre 30 y 60 € que sólo se devolverá por motivos suficientemente justificados a juicio 
del Consejo Escolar. 
 
 El Instituto no organizará ningún otro viaje de estudios, a menos que se trate de 
intercambios con otros centros escolares o programas oficiales financiados por MEC, 
Junta de Castilla y León o similares. 
 
  Todos los viajes de estudios serán aprobados por el Consejo Escolar, para ello se 
debe presentar el proyecto de actividades lo antes posible. 
 
6- NORMAS DE CONVIVENCIA 
 Las normas de convivencia regulan las relaciones de las personas que estamos en 
el centro. Son necesarias para su funcionamiento, tienen carácter obligatorio y su 
incumplimiento dará lugar a sanciones. 
 
 El alumnado debe colaborar con el centro para evitar que se produzcan 
desperfectos en las instalaciones del mismo y colaborar con el Equipo Directivo en la 
determinación de responsabilidades. 
Son normas de convivencia del I.E.S. Ezequiel González: 
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- El respeto a los profesores y profesoras que incluye obedecerles y dirigirse siempre  a 
ellos con educación. 

 
- El respeto a los compañeros y compañeras, que supone:  

 No insultarles, ni molestarles, ni pegarles. 
 Favorecer la integración de nuevos alumnos en la clase y en el centro. 
 Respetar su derecho al estudio, no interrumpiendo el desarrollo de las clases. 
 Respetar las pertenencias de los demás, no utilizándolas sin su permiso. 
 

- El respeto al resto de la comunidad escolar: 
 Los y las conserjes están, entre otras cosas, para mantener el orden y el buen 

funcionamiento del centro, por lo que es obligatorio obedecerles y respetarles. 
 No está permitido correr, ni gritar, ni hacer ruido por los pasillos y escaleras. 
 El respeto al resto de personal de administración y servicios. 
 

- El respeto a las instalaciones y el material de la clase y del centro: 
 En los recreos no está permitido colgarse de las porterías o de las canastas, dar 

balonazos, golpear o mover los bancos, etc. 
 Los servicios no son un lugar de reunión, se deberá evitar estar mucha gente a la 

vez y hay que mantenerlos limpios usando los cubos o papeleras destinados al 
efecto. 

 Se deben mantener limpios los pasillos, aulas y otros espacios, utilizando las 
papeleras. También se  deben usar los contenedores para papel reciclado y para 
pilas que existen en el centro. 

 No se debe jugar con las tizas o los borradores de las clases. Únicamente podrán 
disponer de tizas el profesorado del centro que las recogerá personalmente en la 
Sala de Profesores, para ello dispondrá cada profesor, si lo desea, de un portatizas. 

 Los alumnos no pueden utilizar el móvil en ninguna de las dependencias del centro, 
salvo en casos justificados y autorizados por un profesor.  

 
- Está totalmente prohibido fumar dentro del instituto y en el patio. 
 
- Está prohibido comer chicle, pipas, “chucherías”, etc, en clase. 
- Está totalmente prohibido la utilización de las escaleras de emergencias, salvo causa 

justificada, considerándose una falta grave. 
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- En ningún caso un grupo de alumnos podrá abandonar el centro sin conocimiento y 
permiso  de Jefatura de Estudios. En el caso de que falte un profesor, un alumno, 
preferentemente el delegado o subdelegado de la clase, deberá acudir a la Sala de 
Profesores en busca del profesor de guardia. 

 
- En los períodos comprendidos entre dos clases se podrá salir al pasillo, no obstante no 

se podrá cambiar de planta salvo que deban ir a otra aula que este ubicada en otro 
piso. Se entrará en clase cuando suene el timbre sin esperar a que llegue el profesor. 

 
- Se debe evitar que las clases comiencen con retraso o que se adelante el final de las 

mismas. 
 
- En las clases o actividades organizadas por el centro y que se realicen fuera del  

mismo, es obligatorio cumplir estas mismas normas. 
 
- Durante los recreos no se puede permanecer en las aulas y una vez que estas han 

sido abandonadas no se podrá volver a las mismas. Se puede ir a la Biblioteca a 
recoger o devolver libros siempre que haya algún profesor encargado de la atención al 
alumnado en esos momentos. 

7- RÉGIMEN DE CONVIVENCIA, CORRECTOR Y DISCIPLINARIO 
 Normativa: Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo por el que se establecen los 
derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros. 
 El R.D. establece dos tipos de conductas por las que se pueden imponer 
correcciones: 

- conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 
- conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. 

 
 En el caso de las segundas (que aparecen tipificadas en la normativa), solamente 
el Consejo Escolar, después de la instrucción de un expediente, puede imponer 
correcciones. 
 
 En cuanto a las primeras, las normas de convivencia deben ser establecidas por el 
centro en el Reglamento de Régimen Interior. Los conflictos o problemas de disciplina 
menores deben ser comunicados al tutor, quien debe intentar resolverlos con el grupo. 
Las faltas a las normas de convivencia se deben comunicar al tutor del grupo y a Jefatura 
de Estudios. Por las conductas que vayan en contra de dichas normas de convivencia, 
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pueden imponerse distintos tipos de medidas correctivas, oído previamente el alumno. La 
Dirección puede imponer, con la autorización del Consejo Escolar, tres días de expulsión. 

A continuación se indica cuáles son, quién puede imponerlas y el procedimiento a 
seguir: 
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 A B C 
 

CORRECCIÓN 
PERSONAS 
que pueden 
imponerla 

PROCEDIMIENTO 

1 a) Amonestación verbal sin 
registrar en el SGD (Sistema 
de Gestión Docente). 
b) Amonestación escrita 
registrada en el SGD (externa 
e interna). 
Se entiende por 
amonestación interna, una 
advertencia antes de llegar a 
una amonestación externa o 
nivel corrector superior 

Profesor, Tutor, 
Jefe de Estudios 

Se utilizarán las unidades 
personales  del SGD para 
registrar las 
amonestaciones externas e 
internas, salvo en los casos 
en que no sea posible 
Si en el modelo de 
amonestación se escribe la 
palabra “interna”, no se 
enviará y quedará archivada 
en Jefatura. 
Jefatura informará al tutor. 

2  La comparecencia inmediata 
ante el Jefe de Estudios 
tendrá un nivel de gravedad 
mayor que la amonestación 
ordinaria 

Profesor, Tutor, 
Jefe de Estudios, 
Director 

Previamente el profesor y el 
tutor intentarán solucionar el 
conflicto. 
La comparecencia en 
Jefatura de Estudios 
supondrá siempre una 
amonestación registrada en 
el SGD 

3 Realización de trabajos en 
horario no lectivo. 

Tutor de acuerdo 
con Jefe de 
Estudios y/o 
Director 

Puede derivarse de la 
propuesta del profesor. 
Quedará constancia en 
Jefatura de Estudios. 
 

4 Realización de tareas para la 
mejora y el desarrollo de las 
actividades del centro o 
dirigidas a reparar los daños 
causados en  instalaciones, 
material o  pertenencias. 

Tutor, Jefe de 
Estudios, Director 
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5 Suspensión del derecho a 
participar en actividades 
extraescolares o 
complementarias. 
La decisión final la tomará el 
profesor que organice la 
actividad 

Jefe de Estudios, 
Director 

A propuesta del profesor o 
del tutor. Quedará 
constancia en Jefatura de 
Estudios. Jefatura de 
Estudios lo comunicará a los 
padres. 
Jefatura de Estudios 
facilitará la lista actualizada 
de los alumnos que superen 
el número de 
amonestaciones que les 
impida participar en 
actividades extraescolares. 

6 Cambio de grupo (plazo 
máximo: una semana) 

Jefe de Estudios, 
Director 

A propuesta del tutor, previo 
acuerdo formal de la Junta 
de Profesores del grupo.  Se 
comunicará a los padres. 

7 g) Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas 
clases (máximo 3 días) con 
realización de trabajos. 

Consejo Escolar o 
Director por 
delegación expresa 
del Consejo 

Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, oído el alumno, 
el tutor y el equipo directivo. 
Si es menor, oídos también 
los padres, quienes serán 
convocados para ello por el 
tutor. 
Las tareas asignadas serán 
determinadas por el 
profesor. 

8 Suspensión del derecho de 
asistencia al centro (máximo 
3 días) con realización de 
trabajos. 

Consejo Escolar o 
Director por 
delegación expresa 
del Consejo 

Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, oído el alumno, 
el tutor y el equipo directivo. 
Si es menor, oídos también 
los padres, quienes serán 
convocados para ello por el 
tutor. 
Las tareas asignadas serán 
determinadas por los 
profesores de las materias a 
las que no asista. El tutor 
las comunicará al alumno. 
La corrección será 
comunicada a la comisión 
de convivencia. 

 
  
De los pasos seguidos en el caso de adopción de las tres últimas medidas, también 
quedará constancia en Jefatura de Estudios.  
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 Para el cumplimiento de las normas de convivencia, el equipo directivo dispondrá 
de un protocolo para el procedimiento corrector y disciplinario. 
 
Faltas de asistencia injustificadas 
 La falta a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación 
correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Aparte 
de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas, a juicio del tutor, 
el número máximo de faltas por curso, área y materia y los sistemas extraordinarios de 
evaluación previstos para estos alumnos queda especificado en cada uno de los 
Proyectos Curriculares de Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos. 
 
Otras medidas 
 En cualquier momento, y siempre informando al tutor, un profesor puede tomar 
otras medidas correctoras, de carácter menor, ante faltas leves a las normas de 
convivencia, tales como castigar a un alumno sin recreo (el profesor se hace responsable 
de su atención -ver apartado sobre recreos-), mandarle algún trabajo extra, amonestarle 
verbalmente, etc. Este tipo de incidencias se pueden anotar además en el parte de clase. 
 
 La medida de expulsar a un alumno de clase, individual y excepcional, hace que 
dichos alumnos deban ser controlados por el profesor que imparte la clase, no se debe 
trasladar el problema a otro espacio. En situaciones extremas, se podrá enviar a la 
Biblioteca con tareas, que deben ser controladas por el Profesor de la materia. Si el 
motivo de expulsión es suficientemente grave se debe presentar la correspondiente 
amonestación. Una expulsión de clase u otros incidentes graves, deben quedar anotados 
como amonestación, ya que así queda constancia inmediata de ella en Jefatura de 
Estudios.  
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8- ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y NORMAS PARA EL USO DE 
INSTALACIONES, RECURSOS Y SERVICIOS 
 
8.1 AULAS ESPECÍFICAS 
 Estos espacios son utilizados por determinadas materias específicas o 
departamentos, aunque, de forma puntual, podrán ser usadas por otros departamentos, 
previo conocimiento del departamento correspondiente. 
 
 A veces, y de forma muy excepcional, su uso estará en función de las necesidades 
organizativas del Centro. 
 
  No se permitirá la permanencia de alumnos sin profesor en dichas aulas, salvo 
que, siendo por motivos académicos y con el conocimiento del profesor correspondiente, 
entreguen, bien a dicho profesor o bien a Jefatura de Estudios, un listado de las personas 
que van a permanecer en el aula, haciéndose responsables de su uso. Es conveniente 
que esta forma de utilización de espacios se permita únicamente a grupos pequeños de 
alumnos. 
 
8.2 BIBLIOTECA / SALÓN DE ACTOS  

La biblioteca es un lugar de estudio y formación que está al servicio de toda la 
Comunidad Educativa.   

Permanecerá abierta durante toda la jornada escolar y, siempre que el horario lo 
permita, en los recreos de mañana estará un profesor encargado para hacer préstamos y 
recibir devoluciones y para facilitar el material de consulta bibliográfico e informático a los 
alumnos. 
 La biblioteca dispone de un equipo informático de catalogación, registro y préstamo 
que gestionaran los profesores responsables de la Biblioteca, nombrados al principio de 
cada curso. 
 Las normas del préstamo de libros y su devolución serán reguladas por los  
profesores responsables de la Biblioteca y aprobadas por el Consejo Escolar, haciéndose 
públicas al comienzo de cada curso escolar. 
 Si hubiera alguna actividad que hiciera necesario la utilización de este espacio, 
reuniones de padres o de la junta de delegados, se anotará en el calendario mensual que 
se encuentra en el tablón de la sala de profesores. Si fuera necesario se interrumpirá el 
préstamo y la consulta bibliográfica e informática y se intentará facilitar un aula libre para 
que los usuarios puedan seguir trabajando. 
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8.3 MEDIOS AUDIOVISUALES. 
 Los medios audiovisuales de que dispone el Centro, en la actualidad, son 
gestionados y supervisados por un profesor/a perteneciente a la plantilla del Centro. Los 
jefes de los distintos departamentos colaboran en su mantenimiento y aportan futuras 
necesidades.  Actualmente todas las aulas donde se imparten materias que no disponen 
de aula específicas, están dotadas de armarios metálicos con cerradura, donde se han 
instalado monitores y magnetoscopios para pasar cintas de vídeo VHS así como de CD-
radiocasettes para cintas de audio magnéticas y compac-disc;  todos los armarios cuentan 
con alargaderas eléctricas para que puedan conectarse los equipos a la red eléctrica. 
Para hacer uso de los equipos, los profesores que imparten sus materias en cualquiera de 
estas aulas y que necesiten utilizarlos deberán proceder del modo siguiente: 
 
 Solicitarán a los conserjes la llave del armario que coincida con el número del aula 
donde va a impartir su clase, y dejarán anotados, en una hoja elaborada para tal fin, sus 
datos personales así como el día y la hora. 
 
 Todos los magnetoscopios están sintonizados a los monitores en diez canales que 
van de uno al cero, por lo que no se deberá  modificar esta selección. Los equipos se han 
preparado para que los profesores solamente tengan que conectar el enchufe con 
alargador a la red eléctrica y encender monitores y magnetoscopios; al finalizar el uso, 
desconectará los mismos y los desenchufarán de la corriente eléctrica dejando la 
manguera dentro del armario y cerrando éste con llave. 
 
 Si se detectara alguna avería en el funcionamiento de los equipos, no debe intentar 
repararse, es necesario informar, lo antes posible, al profesor/a encargado de los medios 
audiovisuales. Para ello solicitarán una nota a los conserjes donde figurará el nombre del 
profesor, aula, armario y motivo que causó el mal funcionamiento, depositando dicha nota 
en el casillero del profesor responsable de los medios audiovisuales para que pueda 
subsanarlo lo antes posible y se mantengan los equipos siempre en buen uso. 
 Para usar los proyectores de diapositivas, retroproyectores, cámaras fotográficas  o 
cámaras de vídeo, solo será necesario dirigirse a los conserjes  para que les facilite el 
equipo solicitado, quedando constancia en conserjería del profesor que los está utilizando. 
 
 Los departamentos que cuentan con aulas específicas y dispongan de equipos 
audiovisuales, se encargarán de su mantenimiento y forma de uso. 
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8.4 MEDIOS INFORMÁTICOS 
 Las aulas de informática están abiertas a todo profesor que quiera utilizarla con 
fines didácticos con algún grupo de alumnos. Para ello, deberá reservar previamente el 
día y la hora, apuntándose en el cuadro que se encuentra en la sala de profesores en 
aquellos periodos lectivos en que esté libre, o hablando con el profesor que la ocupa, por 
si fuera posible hacer un cambio de aula. 
 
 Entre los  medios informáticos de que dispone el centros se diferencian: 

a) Medios que pertenecen a los distintos departamentos, bien como herramienta 
de trabajo o material didáctico. 

b) Medios de uso administrativo (dirección, secretaría y gestión de biblioteca) 
c) Medios de uso general para alumnos y profesores. 
d) Medios de uso general de carácter didáctico (aulas de informática) 

 
 Cada uno de estos bloques requieren tratamiento diferenciado en cuanto a 
utilización, atención y mantenimiento: 
 

a) Los medios pertenecientes a los departamentos didácticos del centro estarán a 
cargo de los mismos, régimen de utilización, atención y mantenimiento. 

b) Los medios de uso administrativo y de uso general para alumnos y profesores, 
estarán a cargo de un responsable de medios informáticos, el que establecerá, 
conjuntamente con el Equipo Directivo, el régimen de mantenimiento, 
organización  y  condiciones de uso, que serán hechas públicas al comienzo de 
cada curso académico y figurarán en la programación general, así como una 
memoria final de curso. 

c) Las aulas de informática estará a cargo de otro responsable de medios 
informáticos, del  que dependerá la organización, el régimen de mantenimiento y 
las condiciones de uso, que serán hechas públicas al comienzo de cada curso 
académico y figurarán en la programación general, así como una memoria final 
de curso. 

 
8.5 FOTOCOPIAS 
Fotocopias de uso didáctico. 
 Las fotocopias de uso didáctico, tanto para el aula como para el departamento, 
deben encargarse con suficiente antelación en Conserjería. Son registradas mediante un 
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código de departamento, por lo que es necesario indicar a los conserjes para qué 
departamento son. 
 
 Cuando es necesario fotocopiar documentos, o libros completos, o partes extensas 
de los mismos, porque sea difícil su obtención o compra, las fotocopias se realizan, en 
general fuera del instituto, asumiendo el departamento el coste de las mismas, que puede 
incluir encuadernación. Los departamentos tienen que inventariar el documento en la 
biblioteca, como material del departamento. 
 
Fotocopias particulares. 
 Alumnado y profesorado pueden realizar fotocopias particulares al precio que se 
acuerde por el Consejo Escolar. 
 
Otro material relacionado. 
 Existe material de encuadernación en la Sala de Profesores. 
 
 
8.6 COMPRA DE MATERIAL DIDÁCTICO Y EDUCATIVO 
 No se puede realizar compra de material  inventariable, si antes no ha sido 
aprobada por el Consejo Escolar. 
 
 El Jefe de Departamento controlará los gastos, ajustándose al presupuesto 
asignado al mismo. 
 
 La compra del material deberá ser supervisada por el Jefe de Departamento 
utilizando el impreso de “Autorización de pedidos” cuyo modelo se adjunta en el anexo. 
Dicho impreso se deberá presentar en la empresa o tienda correspondiente. 
 
 El “resguardo de pedido” que está en el mismo impreso que la autorización o bien 
el albarán se entregará al Jefe de Departamento para el control de los gastos. 
 
  El Jefe de Departamento recogerá los albaranes o facturas y los entregará en 
Administración. Si se paga la compra realizada, hay que pedir la factura correspondiente a 
nombre del Ezequiel González y CIF 4068015-I y entregar en Administración para que se 
os abone. 
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9. HUELGAS DE ALUMNOS  
 Siempre que llegue al centro información de cualquier tipo, dirigida a los alumnos o 
a sus representantes del consejo escolar, el equipo directivo se la dará a los interesados 
que decidirán sobre el método o sistema de dar a conocer a todos los alumnos del 
instituto, la mencionada información. 
 
 Todos los alumnos que hayan sido convocados podrán secundar la huelga siempre 
y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
 1º El equipo directivo podrá solicitar a los distintos grupos del centro un listado de 
los alumnos que van a secundar la huelga, con el único fin de garantizar la organización 
de los alumnos y la seguridad y control de los alumnos del centro menores de edad. Estas 
listas se entregarán en Jefatura de Estudios y permanecerán allí. 

 
 2º Jefatura de Estudios repartirá con anterioridad a la convocatoria de huelga, 
siempre que haya sido posible, una hoja comunicando a las familias dicha convocatoria y 
una autorización que deberán rellenar (modelo en el anexo) todos los alumnos del centro 
menores de edad. Dicha autorización será entregada a los respectivos tutores y una vez 
que estos las hayan comprobado se las entregarán a Jefatura de Estudios. 
 
 El profesorado, acudirá a sus clases de manera ordinaria, pasará lista en cada una 
de sus clases  y pondrá falta a aquellos alumnos que no estén en el aula. Todos los 
alumnos que vengan al centro, recibirán las clases con normalidad. 
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10- ANEXOS 
10.1 MODELOS DE USO INTERNO  
 La mayoría de estos documentos se encuentran en la sala de profesores. Si se va a 
utilizar la última copia, se ruega que antes se hagan fotocopias para reponer. Si en algún 
caso no está disponible algún documento, se puede solicitar en Jefatura o Secretaría, 
según proceda.  

- Anexo I: Modelo de acta de elección de delegados. 
- Anexo III: Justificante de faltas del alumnado (1 y 2) 
- Anexo VI: Modelo de justificación de faltas del profesorado. 
- Anexo VII: Modelo de solicitud de permiso del profesorado. 
- Anexo VIII: Parte de guardias (1 y 2). 
- Anexo IX: Parte de biblioteca. 
- Anexo X: Modelo de comunicación de salida a actividades complementarias o 

extraescolares (para la sala de profesores, responsable de página web y  
Jefatura de Estudios). 

- Anexo XI: Modelo de autorización de los padres para los alumnos que realizan 
actividades extraescolares o complementarias (1 y 2). 

- Anexo XIV: Modelo de notificación de incidencias en el patio de recreo. 
- Anexo XV: Modelo de Notificación de corrección por conducta contraria a las 

normas de convivencia. Castigos tardes. 
- Anexo XVI: Modelo de Notificación de corrección por conducta contraria a las 

normas de convivencia. Tareas de Limpieza. 
- Anexo XVII: Modelo de notificación de suspensión del derecho de asistencia a 

clase. 
- Anexo XVIII: Modelo de notificación de daños y desperfectos. 
- Anexo IXX: Modelo de aviso de pago de desperfectos. 
- Anexo XX: Escrito de convocatoria para comparecencia de padres o tutores 

legales. 
- Anexo XXI: Impreso de autorización de pedidos e impreso de resguardo de 

pedidos. 
- Anexo XXII: Modelo de autorización paterna para permitir a su hijo secundar 

huelgas de estudiantes (1 y 2). 
 
10.2/ DOCUMENTOS INTERNOS.  
 -     Doc. Funcionamiento de la biblioteca. 
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- Documento sobre el funcionamiento y organización del personal de 
administración y servicios. 

10.3 LEGISLACIÓN Y NORMATIVA. Pendiente de nueva legislación 
- Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  

R.D. 83/1196 de 26 de enero (BOE 21 de febrero). 
- Instrucciones que regulan la organización de los Institutos de Educación Secundaria. 

O.M. de 29 de junio de 1994 (BOE 25 de julio) y O.M. de 29 de febrero de 1996 
(BOE 9 de marzo). 

- Regulación de la elección de los Consejos Escolares y órganos unipersonales de 
gobierno de los centros públicos. 

O.M. de 28 de febrero de 1996 (BOE 5 de marzo). 
- Ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo. 

 R.D. 777/1998 de 30 de abril (BOE 8 de mayo). 
- Derechos y deberes de los alumnos y normas de convivencia en los centros. 

R.D. 732/1995 de 5 de mayo (BOE 2 de junio). 
- Derecho de los alumnos a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a 

criterios objetivos. 
O.M. de 28 de agosto de 1995 (BOE 20 de septiembre). 

- Licencias y permisos del profesorado. 
Decreto  210/2000 del 11 de Octubre sobre vacaciones, licencias y permisos del 
personal al servicio de la comunidad de Castilla y León (B.O.C.Y.L  17 de octubre 
de 2000). En la actualidad se está en espera de la legislación para el 
funcionamiento docente. 

- Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación (L.O.D.E.). 
Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio (BOE 4 de julio). 

- Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.). 
Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre (BOE 4 de octubre). 

- Ley Orgánica de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes 
(L.O.P.E.G.). 

Ley Orgánica 9/1995 de 20 de noviembre (BOE 21 de noviembre). 
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XI. PRINCIPIOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 
 
          El sistema de Orientación, vigente hoy por la ley Orgánica de  2/2006 de 3 de mayo 
y la Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa, por la que se acuerda la publicación del Plan de 
Orientación Educativa, está configurado organizativa y funcionalmente formando parte del 
propio sistema escolar, sin que, en realidad y propiamente se distinga de él, salvo por 
especialización de algunas de sus funciones. Ahora bien, hay que desglosar sus funciones 
y actuaciones encaminadas siempre a objetivos educativos. 
 
 Los objetivos que en la nueva normativa se enumeran son: 

1- Lograr una orientación de calidad para todo el alumnado que cursa enseñanzas 
escolares 

2- Propiciar a los alumnos, a través de la acción orientadora y tutorial, el pleno 
desarrollo de sus posibilidades como personas. 

3- Contribuir a que el alumno reciba una atención personalizada en función de sus 
necesidades educativas 

4- Facilitar la pronta detección del alumnado que presente características educativas 
diferenciales. 

5- Propiciar el desarrollo de iniciativas y programas de intervención adecuados a las 
necesidades de orientación de los centros educativos. 

  
          Casi en un sólo principio puede resumirse el contenido de esta programación, es el 
de que la educación no se reduzca solamente a instruir. El profesor/a no es un mero 
instructor, que enseña conocimientos; es un educador en el sentido más completo e 
intenso. El profesor de Secundaria no debe enseñar solamente (que no es poco), debe 
educar, lo que significa, entre otras cosas, guiar a sus alumnos, asistirles, orientarles.     
   
      En el nivel de grupo docente, la orientación y la tutoría son tareas del profesor, de todo 
profesor que tiene responsabilidad sobre un determinado grupo de alumnos. Sin embargo 
se halla canalizada en la persona del profesor - tutor del grupo, tutor que asume funciones 
y competencias que no corresponden al resto de los profesores. 
 
          De modo semejante, el centro educativo en cuanto tal, tiene responsabilidades 
institucionales, colegiadamente compartidas por el equipo docente y en particular, por el 
equipo directivo, en relación con la orientación e intervención psicopedagógica. Pero es 
conveniente especializar y cualificar estas responsabilidades en el Departamento de 
Orientación, al frente del cual haya un profesor con cualificación psicopedagógica. 
    
      La determinación del sistema de orientación como dimensión del sistema educativo 
tiene también sus delimitaciones, referente a lo que no es: sus límites son los mismos del 
sistema educativo y no se extiende más allá de éste. El sistema de orientación no 
responde a toda clase de necesidades de los adolescentes: necesidades sociales, 
psicológicas, de salud, etc. A menudo es difícil separar los problemas psicológicos y 
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sociales de los problemas educativos. En la medida en que aquéllos inciden en la 
educación, pasan por cierto, a constituir problemas también educativos, por lo que son 
necesarios los trabajadores sociales a tiempo completo. 
 
          El sistema de Orientación, vigente hoy por la ley Orgánica de  2/2006 de 3 de mayo 
y la Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa, por la que se acuerda la publicación del Plan de 
Orientación Educativa, está configurado organizativa y funcionalmente formando parte del 
propio sistema escolar, sin que, en realidad y propiamente se distinga de él, salvo por 
especialización de algunas de sus funciones. Ahora bien, hay que desglosar sus funciones 
y actuaciones encaminadas siempre a objetivos educativos. En todo caso el sistema de 
orientación no tiene por qué penetrar en el ámbito de lo que constituye la psicología 
clínica. Lo que sí corresponde al sistema es asegurar la coordinación con aquellos 
servicios que pueden atender tales problemas y necesidades, aún no siendo propiamente 
de naturaleza educativa: médicos, psicológicos, sociales, etc. 
 
         Por todo lo dicho hasta el momento, parece ser necesario que el departamento de 
orientación asesore y coordine la labor de los profesores, de los tutores, de los 
departamentos y del equipo directivo, así como estimule y active la relación con las 
familias. El fin último es el desarrollo integral de nuestros alumnos que es tarea de todos y 
sólo la coordinación de los implicados en el proceso puede hacer que se desarrolle con 
normalidad la vida en el centro, se prevean con anterioridad las dificultades y se 
solucionen los problemas que se presenten. 
 
         El departamento de orientación está compuesto por muchos miembros; todos ellos, 
a excepción del profesor de servicios a la comunidad,  imparten docencia directa a 
alumnos. Aunque no todos tienen las mismas funciones, ni comparten las mismas etapas 
educativas, sí en gran medida y por parte de todos sus integrantes, tiene como tarea 
general y prioritaria, el participar en la planificación y desarrollo de las actuaciones que se 
organicen en el instituto para atender a la diversidad de los alumnos. 
 
A.  APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
 
          Este ámbito de actuación es el más complejo y a su vez el más amplio, pues abarca 
desde medidas de carácter general que permitan al centro educativo adaptarse al proceso de  
aprendizaje de cada uno de sus alumnos, hasta medidas de carácter extraordinario, como 
serían las adaptaciones y diversificaciones curriculares. 
 

Siguiendo la resolución de 20 de febrero de 2006 de la Dirección General de 
Formación Profesional e Innovación Educativa,  por las que se acuerda la publicación del Plan 
de Orientación Educativa y las revisiones hechas en la  Memoria de Psicopedagogía del curso 
2007/08, se ha estructurado esta programación, señalando las actuaciones más significativas: 
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1. Participación en la C.C.P.                                                                                                                                 
- Participación a través de la Jefa del Departamento de Orientación. 
 
 
2. Atención a alumnos con N.E.E.                                                                                                              
 
Puesta en marcha del Plan de Atención a alumnos con N.E.E., diseñado a lo largo de los 

cursos anteriores (ver anexo). 
Evaluación a final de curso de este Plan. 
Evaluación psicopedagógica de los alumnos propuestos en las diferentes Juntas de 

Evaluación. 
Elaboración de informes en función de objetivos específicos y realización de medidas de 

intervención con el alumnado. 
Coordinación de la puesta en marcha de las diferentes medidas educativas de estos alumnos 

con los profesores de apoyo y los profesores de aula → Aplicación de “planes de 
actuación” con el alumnado que necesite algún tipo de medida educativa. 

Comunicación a los profesores de la información relevante de estos alumnos y de las medidas 
propuestas. 

El orientador colaborará y asumirá el rol de dinamizador en la elaboración de las adaptaciones 
curriculares de los alumnos que las requieran. 

Supervisión de las medidas de a.c.n.e.e.; se procurará el intercambio de información sobre los 
alumnos y el establecimiento de pautas de actuación conjunta. 

Contacto con otros servicios de intervención (residencia Juan Pablo II, C.E.A.S., Centro de 
Salud Mental, Unidad de Intervención Educativa). 

Reunión con el Colegio Martín Chico (a finales de junio) para un intercambio de información 
referente a los alumnos que se incorporen al I.E.S. 

 
 
3. Atención a alumnos con Dificultades de Aprendizaje.                                                                            
 
- Intervención individual con alumnos: 

* Atención de demandas de alumnos con dificultades de aprendizaje específicas. 
* Atención de demandas de alumnos y familias por dificultades relacionadas con 
la falta de hábitos de estudio y estrategias de aprendizaje. 

- Atención a familias que demanden los servicios de orientación 
- Comunicación a los profesores de la información relevante de estos alumnos y de las 
medidas propuestas. 
- Coordinación de los profesores de apoyo que han atendido a estos alumnos. 
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4. Programa de Compensación Educativa                                                                                                 
 
 Como señala la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, en el Titulo II, las 
administraciones y los centros educativos tendrán que atender a los alumnos con integración 
tardía en el sistema educativo español escolarizando y estableciendo programas específicos. El  
Capítulo II, lo dedica a la Compensación de las desigualdades en educación. En nuestro centro 
tenemos alumnado correspondiente a este bloque puesto que tenemos alumnado de minorías 
étnicas, gran cantidad de alumnado inmigrante y otro procedente de situaciones sociales 
desfavorecidas, por lo que es un grupo de muchachos que hay que atender. Las actuaciones a 
tomar serían: 
   
- Puesta en marcha del Plan de Compensación Educativa, elaborado durante los cursos anteriores 
(ver anexo). 
- Evaluación, a final de curso, de este Plan 
- Evaluación e informe de la situación socio-familiar.  
- Comunicación a los profesores de la información relevante de estos alumnos y de las medidas 
propuestas. 
- Coordinación con los profesores especialistas que atienden a estos alumnos (Profesor/a de 
Educación compensatoria, Servicios a la Comunidad y profesores de P.T. y de materia). 
- Contacto con las familias de estos alumnos. 
- Contacto con otros servicios de intervención (Residencia Juan Pablo II, C.E.A.S., Centro de 
Salud Mental, Unidad de Intervención Educativa). 
 
5. Programa de Diversificación   
                                                                                                                  
- Seguimiento de los alumnos de diversificación curricular. 
- Evaluación de los alumnos propuestos para diversificación curricular. 

* Entrevistas y evaluación con los alumnos propuestos. 
* Entrevistas con las familias de alumnos propuestos. 

 
 
 
XII. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL                                                  
 
 
1. PLANIFICACIÓN MARCO  DE ACCIÓN TUTORIAL DEL CENTRO                                                                        
 
       Las características evolutivas de los alumnos/as son naturalmente distintas en función de la 
edad  pero, en cualquier caso, el papel del tutor/a en cada curso es importantísimo en todos ellos. 
En el plan que se propone aparecen los necesarios elementos  psicopedagógicos para el 
desempeño de la función tutorial, que no precisan para su utilización en el aula, de especialistas 
en psicología o pedagogía. El papel del orientador escolar es, justamente, el servir de soporte 
para la acción fundamental del tutor/a, sin cuya información directa, podrían efectuarse 
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diagnósticos defectuosos y sin cuya actuación, lo aconsejado por ellos en el ámbito educativo, 
queda sin aplicación real. 
     
     Los grandes objetivos y finalidades que pretende la función tutorial, los amplios contenidos que 
le son propios, las variadas y complejas tareas que debe desarrollar y las razones que justifican su 
presencia en la institución escolar, exigen que la acción tutorial sea programada y organizada con 
todo detalle y rigor, pero siempre elaborada y concretada con el tutor, buscando la adecuación al 
grupo-clase. Para ello se hace preciso: 
 
* Hacer partícipes del diseño del Plan a todos los tutores y a los alumnos. Es por ello que el 
orientador/a con las consideraciones realizadas conjuntamente con jefatura de estudios, ha 
realizado la programación  partiendo de la  programación elaborada en cursos anteriores, con las 
aportaciones de los tutores de cursos pasados; buscando dar continuidad al Plan general. Por otro 
lado se han diseñado una serie de bloques de actuación, a partir de las necesidades detectadas 
durante el curso anterior.   
 Una vez elaborado el Plan Tutorial por el orientador/a, lo presenta a jefatura de estudios y 
después a cada uno de los tutores designados para este curso, con el fin de que lo estudien  y de 
forma conjunta, en la primera reunión de tutores por niveles, se hagan propuestas y surjan 
modificaciones que hagan que este programa sea más cercano a todos los implicados en él. El 
plan así determinado lo comentará el tutor con su grupo de alumnos para que éstos aporten ideas 
y manifiesten sus inquietudes. Estas consideraciones se tendrán en cuenta en el desarrollo de las 
tutorías de este curso y una vez evaluadas por el tutor y la orientadora aparecerán en la propuesta 
del plan del siguiente curso. 
 
 Las prioridades para el desarrollo del Plan de Acción tutorial del Centro en el curso 
2008-09 son: 
 

1. Programa de mejora de la persona y de la convivencia en 1º y 3º: habilidades cognitivas, 
crecimiento moral (dilemas morales) y habilidades sociales 

2. Programa de educar en valores: a ser responsable, a ser respetuoso,  a ser empático y a 
autorregularse. 

3. Convivencia, comportamiento y respeto a las normas en todos los niveles, especialmente 
en 1º, 2º,  3º de E.S.O. y Garantía social. 

4. Medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura, así como  hábitos y técnicas de 
estudio y trabajo en todos los niveles. 

 En definitiva, como se puede apreciar, se intenta fomentar los valores que afectará 
directamente a la mejora en la tolerancia, el diálogo y la inserción de todo el alumnado, así como 
fomentar la integración social de los inmigrantes y alumnado nuevo. 
 
* Una programación rigurosa y sistemática, para lo que es   necesario disponer del mismo tiempo, 
interés y medios,  a los que se utilizan en la programación de cualquier  otra área. (En esta 
programación se debe contemplar una acción tutorial globalizada, para todo el curso y una acción 
diferenciada adecuada a las necesidades de cada ciclo, nivel y grupo). 
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* Una organización o estructura funcional  que garantice una   acción tutorial coordinada, tanto de 
abajo arriba, es decir desde primero a cuarto, y una coordinación horizontal, que asegure la 
unidad tutorial entre los diferentes cursos del centro. 
Son funciones del tutor: 
 
 
Fomentar la integración de las/os alumnas y alumnos en su grupo y en el centro, 
animándolos a que participen en él. 
 
Contribuir a personalizar los procesos de enseñanza- aprendizaje 
 
Prevenir (y en su caso, atender) las dificultades de aprendizaje, para poder adaptar el 
currículo. 
 
Colaborar con el Departamento de Orientación en las funciones de adaptación y atención a 
determinados alumnos o alumnas de su grupo. 
 
Coordinar la evaluación de su grupo y adoptar las decisiones de promoción pertinentes. 
 
Coordinar la coherencia de las intervenciones de los diferentes miembros del Claustro en su 
grupo, particularmente la adecuación de aquéllas al PCC y PEC. 
 
Contribuir al acercamiento “real” entre centro y familias. 

 
     Para que esta acción tutorial se lleve a cabo, el departamento de Orientación intentará 
conseguir los siguientes  objetivos más concretos: 
 
A. Asegurar un trasvase de información significativa entre los centros o cursos de procedencia, 

sobre las situaciones personales y familiares, así como antecedentes escolares y académicos 
para facilitar el proceso evolutivo y de  aprendizaje de los alumnos.   

 
B. Colaborar para que  el alumnado se adapte e integre en su grupo de referencia. 
 
C. Facilitar recursos técnicos y actividades que permitan un mayor grado de conocimiento, 

comunicación y cohesión del grupo. 
 
D. Potenciar y facilitar reuniones del equipo docente de cada curso con cierta regularidad para 

reflexionar sobre el proceso de aprendizaje del alumnado o sobre necesidades especiales del 
grupo o de algún alumno en particular, y no  limitarse a las tres sesiones de evaluación, 
pudiendo detectar anticipadamente problemas de aprendizaje o de otra índole 

E. Ayudar a establecer el cauce de conexión con las familias y el entorno social cercano, 
aprovechando las funciones del profesorado de Servicios a la Comunidad. 

 
F. Preparar un plan general de colaboración con las diferentes tutorías del instituto. 
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G. Facilitar a los tutores interesados, materiales, programas específicos y recursos para organizar 
sus sesiones. 

 
 
2. ÁMBITOS  DE  ACTUACIÓN  DEL  TUTOR  Y  LA  TUTORÍA                                                               
(Ver Anexo) 
 
3. METODOLOGÍA A SEGUIR A LO LARGO DEL DESARROLLO DEL CURSO                                     
 
*  Reuniones semanales de tutores por niveles, coordinadas por la orientadora con la asistencia 

de los distintos jefes de estudios. Un objetivo básico de estas reuniones será el análisis de la 
situación de los alumnos que reciben algún tipo de medida educativa específica. Podrán 
dedicarse algunas de estas horas a plantear y buscar soluciones a  problemas concretos de 
algún grupo o alumno en particular. 

 
*  En las reuniones conjuntas de nivel, se comentarán las tutorías realizadas en las semanas 

anteriores y se propondrán nuevas para las próximas. Se plantearán problemas y se tomarán 
medidas y acuerdos según las necesidades que se vayan presentando. 

 
*  Estas reuniones no pretenden ser un instrumento de control, sino de apoyo constructivo, para 

que el tutor que lo desee tenga una ayuda periódica. 
 
*  Algunos otros temas son de gran interés para los chicos de secundaria y  creemos que su 

formación en ellos es interesante. Para el tratamiento de estos temas, sería deseable contar 
con expertos externos que mantienen más el interés y la atención de los alumnos. Las acciones 
propuestas son: 

 
-  Educación vial: 1º y 2º de ESO, propuesto por el ayuntamiento con visitas al parque infantil de 

tráfico.  
-  Convivencia: intervención de técnicos del Ayuntamiento en 2º ESO e Iniciación Profesional. 
- Educación para la salud: 

- Programa afectivo-sexual en  ESO en 2º puntualmente y en 4º más desarrollado. 
Este curso con la colaboración del ayuntamiento, se hará también en 3º de ESO, y si 
se pudiera en Garantía Social. 

 - Programa sobre la prevención del tabaco y el alcohol en 1º y 3º de ESO. 
 - Programa de drogodependencias en ESO o en parte, según programa 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre el hombre y la mujer: 
 - Plan de orientación académico-profesional, en todos los niveles. 
 - Actuaciones que promuevan la igualdad a través de las tutorías. 

 - Educación para el consumo en ESO. 
 - Educación en medio ambiente 

Podrían desarrollarse otros programas puesto que desde diferentes instituciones, 
organismo y/o asociaciones puede haber colaboraciones a lo largo del curso.  
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4. EVALUACIÓN  DE LA ACCIÓN DE APOYO AL TUTOR Y DE LAS TUTORÍAS                                    
 

En las reuniones que se tengan, se dedicará la primera parte de ellas (unos 10 minutos) al 
análisis del funcionamiento y rendimiento de las actividades del período. 
 

Se realizará por parte de los tutores una valoración de las tutorías, las sesiones realizadas, los 
modelos propuestos por Orientación, propuestas de cambio, etc.;  de la misma manera, a final de 
curso se estudiará el plan de acción tutorial para el siguiente curso académico, en función de 
cómo se haya desarrollado el presente. 
 

Los alumnos harán la valoración de las sesiones de tutoría, (preferencias, la utilidad,  la 
labor del tutor/a y orientadora) a través de un cuestionario que entregarán de manera anónima al 
tutor, que será el encargado de hacer un análisis del grupo y exponerlo en la reunión de nivel.  
 
 
5.  LÍNEAS DIRECTRICES GENERALES DE SOPORTE AL PLAN DE ACCIÓN  
TUTORIAL EN RELACIÓN CON LOS PADRES      
                                                                                    
*  Información a los padres: 

. Colectiva: reunión al comienzo del curso. Ayuda en el diseño y colaboración en el desarrollo. 

. Individual: siempre que lo requieran. 
* Posibles formas de llevar una entrevista con padres. 
* Estudio de indicadores para conformar una eficaz relación con los padres. 
* Indicación de intervención por parte del Departamento, si el tutor y el caso lo requieren. 
 
 
 
 
 
6.  COLABORACIÓN CON LOS TUTORES Y DEPARTAMENTOS       
                                                       
Colaboración con los tutores para prevenir y detectar dificultades educativas o problemas de 

aprendizaje que presenten los alumnos e intervención para tratar de remediar dichas 
dificultades o problemas. 

 
Colaboración con los Departamentos en el diseño del proyecto curricular de la materia si fuera 

necesario así como en la atención a los alumnos con problemas de aprendizaje y en el diseño y 
aplicación de programas de adaptación individualizados para alumnos que lo necesiten. 

 
Estos dos apartados los voy a tratar conjuntamente en el Plan. 
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PLAN  DE  ACCIÓN  TUTORIAL 
PRIMERO DE ESO (curso 2008/2009) 
 
PRIMER TRIMESTRE (14 semanas) 
 

Actividades Programadas 
 
- Actividades de acogida, integración y 

cooperación. 
- Mi centro: "quiero participar"  
- Lo que debo de saber sobre mi centro. 
- Plan de autoprotección  
- Elección de delegado.  
- Actividades relacionadas con los hábitos 

de estudio en clase y en casa: 

planificación de un horario de estudio 
en casa. 

-  Recogida de información personal y 
académica 

- Actividades extraescolares / 
Actividades lúdicas en Segovia. 

-   Programa de ser persona y 
relacionarse (convivencia) 
- Evaluación cero. 
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- Reunión con los padres. 
- Preparación de la Junta de delegados 
- Preparación de la primera evaluación. 
- Feliz Navidad. 
 

Otras Actividades Propuestas 
 
- Actividades relacionadas con la 

disciplina en el grupo: funcionamiento 
de Reglamento de Régimen Interior, 
normas en el aula, sanciones, 
actividades para practicar las normas 
en clase, et. (Estas actividades se 
harán a lo largo del curso). 

- Actividades relacionadas con los 
hábitos de estudio en clase y en casa. 
En este trimestre nos centraríamos en 
la reflexión sobre cómo se trabaja en 
clase y en casa, el tiempo que se 
dedica y lo que se hace mientras se 
estudia. 

- Comentarios personales y/o de grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en 

este o en otro de los trimestres.  
- Salida al parque municipal de tráfico (2 

salidas en el curso) 
 

 
SEGUNDO TRIMESTRE (12 semanas) 
 
Actividades Programadas 
 
- Resultados de la 1ª evaluación: 

comentario  y orientación   individual 
(2 sesiones). 

- Seguimiento del horario de estudio en 
casa. 

-   Programa de ser persona y 
relacionarse (convivencia) 
- Preparación de la Junta de Delegados 
- Preparación de la 2ª evaluación. 
 
 
 
 

 
Otras Actividades Propuestas 
 
- Actividades relacionadas con la 

disciplina en el grupo: actividades de 
cooperación y colaboración y de 
control de las conductas disruptivas 
de los compañeros. 

- Actividades de los cuadernillos 
específicos 

- Actividad sobre la Paz (30 de Enero: 
día de la PAZ). 

- Comentarios personales y/o de grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en 

este o en otro de los trimestres. 
- Salida al parque municipal de tráfico 

(2 salidas en el curso) 



I.E.S. Ezequiel González               Proyecto Educativo 
 

71 

  
TERCER TRIMESTRE (10 semanas) 
 
Actividades Programadas 
- Resultados de la 2ª evaluación: 

comentario y orientación individual. 
-  Programa de ser persona y 

relacionarse (convivencia) 
- Preparación de la Junta de Delegados 
- Orientación académica individual (1 

sesión). 
-  ¿Cómo ha funcionado nuestro grupo? 
- Preparando las vacaciones 
 

Otras Actividades Propuestas 
- Actividades relacionadas con la 

disciplina en el grupo: actividades de 
seguimiento de lo realizado en 
trimestres anteriores. 

- Comentarios personales y/o de grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en 

este o en otro de los trimestres. 
- Salida al parque municipal de tráfico 

(2 salidas en el curso) 
 

SEGUNDO DE ESO (curso 2008/2009) 
PRIMER TRIMESTRE (14 semanas) 
 

Actividades Programadas 
- Actividades de acogida, integración y 

cooperación. 
- Mi centro: "quiero participar" y “lo que debo 

de saber sobre mi centro” (recordatorio) 
- Plan de autoprotección. 
- Elección de delegado. 
- Actividades extraescolares / Actividades 

lúdicas en Segovia. 
- Evaluación cero. 
- Programa “Convivir”: diálogo y convivencia, 

dificultades para hablar con adultos, 
profesores, padres…, comentamos las 
opiniones de los demás, habilidades de 
comunicación,  en contra de imponer las 
opiniones. 

- Actividades relacionadas con los hábitos 
de estudio en clase y en casa. En este 
trimestre nos centraríamos en la 
planificación de un horario de estudio en 
casa. 

- Reunión con los padres.  
- Programa de educación en valores 

- Preparación de la Junta de 
delegados 

- Preparación de la primera 
evaluación. 

- Feliz Navidad. 
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Otras Actividades Propuestas 
 
- Actividades relacionadas con la disciplina 

en el grupo: funcionamiento de 
Reglamento de Régimen Interior, normas 
en el aula, sanciones, actividades para 
practicar las normas en clase, etc. (estas 
actividades se harán a lo largo del curso). 

-  Actividades de los cuadernillos 
- Comentarios personales y/o de grupo. 

- Salida extraescolar con el grupo, en 
este o en otro de los trimestres. 

-  Programa de mediador de 
conflictos. 
- Otras 
 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE (12 semanas) 
 
Actividades Programadas 
- Resultados de la 1ª evaluación: 

comentario y orientación individual (2/3 
sesiones). 

­ Actividades relacionadas con los hábitos 
de estudio en clase y en casa: 
seguimiento del horario e introducción a 
las estrategias de aprendizaje y de 
estudio (conti. ) 

­ Visita al parque de tráfico (1 vez entre 
enero y junio) 

- Programa afectivo - sexual. 
- Programa de educación en valores 

(continuación) 
- Programa “Convivir”: diálogo y 

convivencia, dificultades para hablar con 
adultos, profesores, padres…, 
comentamos las opiniones de los demás, 
habilidades de comunicación,  en contra 
de imponer las opiniones (continuación)  

- Preparación de la Junta de Delegados 
- Preparación de la 2ª evaluación. 
- Resultados de la 2ª evaluación: 

comentarios y orientaciones individuales. 
 

Otras Actividades Propuestas 
- Actividades relacionadas con la 

disciplina en el grupo: actividades 
de cooperación y colaboración y de 
control de las conductas disruptivas 
de los compañeros. 

- Actividad sobre la Paz (30 de 
Enero: día de la PAZ).  

- Actividad de los cuadernillos. 
- Comentarios personales y/o de 

grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en 

este o en otro de los trimestres. 
-  Programa de mediador de 
conflictos. 
- Otros 
 
 

TERCER TRIMESTRE (10 semanas) 
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Actividades Programadas 
-  Visita al parque de tráfico (1 vez entre 
enero y junio) 
- Orientación académica. 
- Preparación de la Junta de Delegados 
- Evaluación de la tutoría. 
- Preparando las vacaciones. 
 
Otras Actividades Propuestas 
 
- Actividades relacionadas con la 

disciplina en el grupo: actividades de 
seguimiento de lo realizado en 
trimestres anteriores.  

- Actividades de cuadernillos 
- Comentarios personales y/o de grupo. 
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TERCERO  DE ESO (curso 2008/2009) 
PRIMER TRIMESTRE ( 14 semanas) 
 
Actividades Programadas 
-  Primeras Jornadas: tutor-alumnos (Primera 

parte) 
- Normas de comportamiento (repaso)  
- Actividades extraescolares/Actividades 

lúdico-culturales en Segovia 
- Actividades de hábitos de estudio: 

Preparación de un horario. Generar un 
horario e intentar llevarlo a cabo. 

-   Programa de ser persona y  relacionarse: 
VID 

- Plan de autoprotección. 
- Elección de delegado 
- Preparación de la evaluación cero. 
- Reunión con los padres. 
- Preparación de la primera evaluación. 
- Feliz Navidad. 
  

Otras Actividades Propuestas 
-  Cuestionario personal del alumno y 

cuestionario para  padres  
-  Mi centro: "quiero participar" / “Lo que debo 

de saber sobre mi centro” (optativo)  
-  Técnicas de trabajo: subrayado y esquema. 
- Día del SIDA. 
- Comentarios personales y/o de grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en este o 

en otro de los trimestres. 

SEGUNDO TRIMESTRE (12 semanas) 
Actividades Programadas 
 
- Reflexión sobre los resultados de la 1ª 

evaluación. Propuestas de cambio y 
mejora de manera individual  

- Preparación de la Junta de Delegados 
-   Programa de ser persona y  relacionarse 
(continuación) 
-  Orientación profesional para la igualdad. 
- Programa académico- profesional: 3 

sesiones. 
- Preparación de la 2ª evaluación. 
- Reflexión y orientación individual sobre 

los resultados de la 2ª evaluación  

Otras Actividades Propuestas 
 
-- Técnicas de trabajo: el resumen y 

síntesis 
- Educación para la salud: sexualidad 
- Educación para la salud: tabaco y alcohol 
- Actividad sobre la paz. 
- Comentarios personales y/o de grupo. 
- Salida extraescolar con el grupo, en este 

o en otro de los trimestres. 
- Otras. 
 
 

TERCER TRIMESTRE (10 semanas) 
Actividades Programadas 
 
-   Programa de ser persona y  relacionarse 
-  Orientación profesional para la igualdad 
(continuación). 
- Recuerdo/ información académica 

- Preparación de la Junta de Delegados 
- ¿Cómo ha funcionado nuestro grupo?  
- Evaluación de la tutoría 
- Programando las vacaciones. 
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Otras Actividades Propuestas 
 
- Comentarios personales  

- Día Mundial de la Salud: 7 de Abril. 
- Salida extraescolar con el grupo, en este 

o en otro de los trimestres. 
Los alumnos de 3º  de Diversificación tendrán otra hora con su grupo de diversificación y su 

tutor, en la que se desarrollará:  
- Preparación de las distintas evaluaciones. 
- Comentarios, compromisos y decisiones a seguir después de cada evaluación. 
- Comentarios personales o de grupo que vayan surgiendo. 
- Subrayado y esquemas de textos.  
- Tomo III  del Proyecto Harward 
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CUARTO  de   E.S.O. (curso 2008/2009) 
 
PRIMER TRIMESTRE (14 semanas) 
 
Actividades Programadas 
- Jornadas de acogida 
- Objetivos de la tutoría. 
- Actividades extraescolares / actividades lúdico- 

culturales en Segovia 
- Plan de autoprotección 
- Elección de delegado. 
- Mi centro: “Quiero participar” y todo lo que debo 

saber sobre mi centro 
- Libertad y compromiso 
- La convivencia con los demás: el Diálogo 
- Técnicas de trabajo: Toma de notas y apuntes 

en clase 
- Técnicas de trabajo: El apoyo de la memoria. 
- Técnicas de trabajo: Preparación de exámenes 
- Preparación de la Junta de Delegados 
- Reunión con padres 
- Preparación de la 1ª evaluación 
- Feliz Navidad 

Otras Actividades Propuestas 
 
- Mi centro: quiero participar / Lo que debo de 

saber  sobre mi centro  
- Cómo presentar un escrito (solo si da tiempo) 
- Técnicas de debate: preparación de uno 
- Comentarios personales 
- Salida extraescolar con el grupo, en este o en 

otro de los trimestres. 
- Programa de mediador de conflictos. 
- Salidas a las exposiciones que se vayan 
poniendo en la ciudad 

 
SEGUNDO TRIMESTRE (12 semanas) 
 
Actividades Programadas 
- Reflexión y orientación individual sobre los 
resultados de la 1ª evaluación / Juegos 
educativos  
- Técnicas de trabajo: puesta en práctica de 

las aprendidas en el trimestre anterior. 
- Programa afectivo – sexual. 
-  Orientación profesional para la igualdad. 
- Preparación de la Junta de Delegados 
- Programa académico-profesional (4 

sesiones). 
- Preparación de la 2ª  evaluación 
- Reflexión y orientación individual sobre los 

resultados de la 2ª evaluación / juegos 
educativos (2 / 3 sesiones) 
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Otras Actividades Propuestas 
 
- Sesión/es sobre la paz: ONG 
- Día de la PAZ: 30 de Enero. 
- Comentarios personales 
- Salida extraescolar con el grupo, en este o 

en otro de los trimestres. 

- Programa de mediador de conflictos. 
- Salidas a las exposiciones que se vayan 
poniendo en la ciudad 
 
 

TERCER TRIMESTRE (10 semanas) 
 
Actividades Programadas 
 
-  Orientación profesional para la igualdad 
(continuación). 
- Donación y solidaridad. 
- Preparación de la Junta de Delegados. 
- Recuerdo de la información académica. 
- Ed. En valores: vídeos - debate.  
- Cómo hemos funcionado como grupo. 
- Programando vacaciones. 
- Evaluación de la tutoría. 

Otras Actividades Propuestas 
 
- Comentarios personales. 
- Educación del consumidor.  
- Salida extraescolar con el grupo, en este o 

en otro de los trimestres. 
- Programa de mediador de conflictos. 
- Salidas a las exposiciones que se vayan 
poniendo en la ciudad 
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4º  de   DIVERSIFICACIÓN (curso 2008/2009) 
 

Los alumnos de Diversificación de 4º tienen  además otra hora de tutoría con su profesor-tutor de 
diversificación cuyo contenido versará: 
 
 En la toma de decisiones enfocada a su formación posterior, en la incorporación al mundo laboral 

y en la transición a la vida activa y adulta: 
* Visitas a institutos del entorno para ver distintos ciclos. 
* Visita al INEM para ver su organización, funcionamiento y buscar información. 
* Vídeos sobre distintas profesiones. 
*Cumplimentación de distintos impresos: para participar en una oposición, para el carnet de 
conducir, para empadronamiento, para hacer una reclamación en consumo, para anular una 
multa en el ayuntamiento, para inscribirse en el registro civil, etc. 
*Visita a un centro de Salud para ver las funciones y desarrollo de lo que hace un auxiliar de 
enfermería o en su defecto una entrevista preparada con anterioridad. 
* Visita a una farmacia, peluquería, carpintería u otras profesiones con el mismo fin que el 
anterior. 
* Información en la Delegación de Trabajo sobre distintos contratos, verlos y rellenar alguno en 
clase. 
* Ir a los sindicatos para preguntar sus funciones, actividades, modo de afiliación, etc. 
* Visita al Ayuntamiento con el fin de ver su funcionamiento y organigrama. 
* Ir a empresas de trabajo temporal y hacer su currículum vitae. 
* Aprender a realizar distintos tipos de currículum y realizarlos. 
* Realizar cartas de solicitud de empleo 
* Realizar un simulacro de entrevista de personal. 
* Leer la prensa local con sentido crítico. 
* Visitar la sede de la Junta de Castilla y León, ver sus secciones, y lo que se hace en cada 
una de ellas. 

 Tomo III y V del Proyecto Harward: Argumentaciones y toma de decisiones 
 Actividades para la mejora de la autoestima. 
 Actividades de simulación de distintas situaciones sociales y familiares con el fin de mejorar las 

habilidades sociales y de desempeño en la vida diaria. 
 Salida extraescolar con el grupo, en este o en otro de los trimestres. 
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PROGRAMAS DE INICIACIÓN  PROFESIONAL 
 

Los alumnos de Garantía Social, podrán realizar las mismas actividades propuestas en el plan 
tutorial de 4º de Diversificación y otras de las que se acuerden de la programación de tutorías de 4º 
de la ESO, según sean los alumnos, sus intereses y según la opinión del tutor. 
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BACHILLERATO (curso 2008/2009) 
 
 La nueva normativa no contempla una hora de tutoría en el horario de los alumnos, con lo cual 

no se puede establecer ningún plan de actuación tutorial semanal con el alumnado como se veía 
haciendo. No obstante la experiencia nos ha demostrado que para el buen funcionamiento de estos 
grupos es necesario que haya un responsable de seguir el proceso de enseñanza de los alumnos, 
que dirija y coordine las sesiones de evaluación, que oriente a los muchachos en muchas de las 
dudas y problemas que van surgiendo a lo largo del curso y sobre todo, dar respuesta a su demanda 
principal que hace referencia a la orientación académico y profesional: información sobre materias, 
optativas a elegir, itinerarios, selectividad, carreras, notas de corte, universidades, ciclos formativos, 
técnicas de búsqueda de empleo, entrenamiento en pruebas psicométricas, etc.    
 
 Al ser alumnado del centro, hay informaciones y actuaciones que hay que llevar a cabo con ellos 
como: 
 
 
* Preparación de la evaluaciones. 
* Reflexión y comentario individual sobre la marcha y evolución del trimestre tras la evaluación. 
* Plan de autoprotección. 
* Elección de delegado. 
* Preparación de la Junta de Delegados. 
* Colaboración en algunas de las actividades complementarias del centro, aunque sea de manera 
ocasional o esporádica como la revista o como la asistencia a las conferencias de las IV  Jornadas 
del Centro. 
 
* Programa académico profesional: se debería realizar entre marzo y mayo. 

 L
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CICLOS  FORMATIVOS (Curso 2008 – 09) 
 
 

La característica principal del alumnado de Ciclos 
Formativos es que forman grupos muy heterogéneos en cuanto 
a edad y profesión, lo que hace que los intereses respecto a 
temas a tratar en las tutorías sean muy variados dentro de cada 
grupo y de unos grupos a otros. 
 

Lo que sí suele interesar a casi todos ellos, son sus 
posibilidades académicas y profesionales una vez terminados 
sus estudios, por lo que Orientación propone un plan 
académico- profesional. En él se puede informar sobre posibles 
estudios, dónde realizarlos, cómo acceder a ellos, y 
entrenamiento en pruebas psicométricas.  Al tener todos los 
ciclos la asignatura de F.O.L. las técnicas de búsqueda de 
empleo se verán en este módulo. 
 

Como ocurre en  Bachillerato, y según se ha comentado 
allí también, hay una serie de tutorías que todos los grupos del 
centro llevan a cabo: 

 
-  Preparación de evaluaciones 
-  Comentario individualizado posterior a las evaluaciones 
-  Elección de delegado 
-  Preparación de las juntas de delegados 
-  Plan de autoprotección 
-  Reunión de padres 
-  Orientaciones académicas y profesionales 

 
Pero además, y conociendo la problemática de variedad 

de alumnado que suele ser  habitual, orientación ofrece una 
serie de temas o sesiones de tutoría para poder llevar a cabo 
con los alumnos según las necesidades que cada tutor 
considere conveniente. Desde Orientación se proponen algunos 
temas  a tratar:  

 
- Hábitos y estrategias de aprendizaje. 
- Mejora de la memoria 
- Afrontar exámenes. 
- Toma de decisiones. Conocerme mejor. 
- Cualquier otro que consideren los tutores, 

incluidas las visitas de organizaciones y 
asociaciones (Cruz Roja, AESLEME, Donación de 
órganos, prevención de reisgos, etc.) 

-  Manejo de la bolsa de trabajo 
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  Igualmente se solicita que si alguien tiene algún recurso 
externo que pudiera interesar a todos o a  unos cuantos grupos, 
se ponga en contacto con orientación y / o jefatura de estudios, 
para intentar invitar a todos aquellos que estuviesen 
interesados. 
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I.  INTRODUCCIÓN 
La L.O.E., 2/2006 de 3 de mayo,  en su art. 27, prevé la posibiliad de establecer el 

programa de diversificación curricular y la orden EDU/1048/2007 de 12 de junio, regula este 
programa en Castilla y León, señalan que para determinados alumnos mayores de 16 años,  y 
excepcionalmente de 15 años, puedan establecerse diversificaciones del currículum, de modo 
que los objetivos de la etapa de E.S.O. y por lo tanto el título correspondiente, puedan ser 
conseguidos con una metodología específica y a través de contenidos e incluso de áreas 
distintas a las establecidas con carácter general. 

   La diversificación, la entendemos como una medida excepcional, que responde, con una 
propuesta curricular diferente, a las peculiaridades de los alumnos, aunque teniendo como 
referente siempre las competencias básicas y los objetivos de la E.S.O. 

Tendremos  presente el criterio de normalización, manteniendo estos programas lo 
más cercano al currículo ordinario, pero sin perder de vista el carácter individualizador y una 
evaluación personalizada. 

    Cuando hablamos de diversificación curricular, hablamos sobre todo de una estrategia de 
planificación y actuación docente, y en este sentido de un proceso para responder a las 
necesidades de aprendizaje de cada alumno/a. Son programas que se dirigen a aquellos 
alumnos que presentan dificultades generalizadas en el aprendizaje, más o menos 
significativas, con independencia del origen de tal dificultad. 

Pueden existir en nuestro centro alumnos/as cuyas características diferenciales exigen 
el planteamiento e implementación de adecuaciones del currículum con el fin de que puedan 
alcanzar los fines propios de la etapa  de secundaria y por tanto el título correspondiente, de 
manera que puedan formarse o iniciarse en una formación profesional acorde a sus intereses, 
capacidades y/o expectativas. 
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Este trabajo de planificación de los programas base se ha realizado desde el 
departamento de orientación, comentado y debatido con jefatura de estudios, tras lo cual se 
debatió en la Comisión de Coordinación Pedagógica y aprobó el Claustro de Profesores. Los 
proyectos curriculares de los ámbitos se han elaborado con los departamentos 
correspondientes y es conveniente revisarlos periódicamente. 

 

A. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y DE 
ORGANIZACIÓN 
  Teniendo en cuenta que la capacidad para aprender no es estática sino dinámica, que 
la motivación condiciona el desarrollo de la propia capacidad para aprender y que hay distintos 
estilos de aprendizaje, que el ámbito de  intereses es muy variado, nuestro centro hace una 
propuesta de diversificación curricular con los siguientes principios: 

Principios pedagógicos 

1) Atender el aspecto de la socialización de los alumnos,  favoreciendo las relaciones entre 
ellos, creando una actitud de "grupo", consiguiendo un espacio de encuentro donde se 
expresen abiertamente y cuidando las relaciones interpersonales: 

. alumnado-alumnado 

. alumnado-profesorado 

. profesorado-profesorado 

. familia-profesorado 

2) Incentivar la participación de los alumnos, fundamentalmente  por dos razones: 

A) Mejorará la motivación. 

B) Serán ellos quienes finalmente construyan y modifiquen sus esquemas, siendo los 
mayores partícipes en su aprendizaje. 

 Para ello: 

A) Se animará al alumnado a que participe en todas las  actividades organizativas, 
culturales y extraescolares que se programen. 

B) El aprendizaje, se realizará mediante trabajos y  proyectos de investigación personal 
y grupal. 

C) Se realizarán  actividades de tutoría, para mejorar la  participación en general de 
todo el alumnado. 

3) El currículum que se propone, renuncia a la homogeneización  educativa y unificación 
curricular. Los contenidos serán funcionales en cuanto que puedan trasferirse a otras 
situaciones, en todos los casos, y se impartirán de forma global en los dos ámbitos. 

Como ya se ha dicho en puntos anteriores, sólo queda  recalcar: 
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A) La interdisciplinariedad de los proyectos a realizar con  estos alumnos y por tanto, la 
globalización es indispensable. 

B) Un seguimiento tutorial continuo e intenso. Se hace indispensable la colaboración 
entre las dos tutorías, así como la coherencia de las dos líneas de acción tutorial, por 
un lado la que se trabaje en el grupo de referencia y por otro, la que se trabaje en el 
grupo de diversificación, más ajustada a las características y a la personalidad de estos 
alumnos, incluidas estrategias y técnicas de trabajo intelectual, así como actividades 
para el incremento de la autoestima y la mejora de las habilidades sociales. 

Aspectos metodológicos   

Los principios metodológicos que regirán el programa de diversificación curricular son 
los mismos que los señalados en el Proyecto Curricular de etapa, aunque en algunos casos 
habrá adaptaciones a las características del grupo y/o alumnos individuales: 

1) Facilitar los aprendizajes significativos, para lo que primero  habrá que determinar qué  
necesitamos que los alumnos dominen o posean, es decir, requisitos previos; y segundo, 
realizar una evaluación de conocimientos previos para saber si los alumnos los tienen o no. 

De esta manera se parte de los conocimientos y  experiencias reales y se pueden 
plantear actividades de aprendizaje de forma gradual. 

2) El currículo está organizado de manera que los aprendizajes  sean los necesarios para que 
puedan realizarse otros nuevos  posteriormente. 

3) El currículo de estos programas procurará, en la medida de lo posible, trabajar con aspectos 
prácticos, lo más cercanos a su vida real. 

4) Al ser estos aprendizajes globalizados, la conexión entre  materias es total y como hemos 
dicho en el punto 1 y 3, se conectará con el entorno próximo y con las experiencias previas. 

5) Favorecer la autoestima  en este tipo de alumnado, debe ser un objetivo a conseguir. Para 
ello, se les hará partícipes  "activos" de su aprendizaje, se fomentará una evaluación en la  que 
el alumno conozca sus aciertos y errores para mejorar y se  intentarán reforzar aquellos 
aspectos positivos de sus  conocimientos, aptitudes y persona. 

6) Favorecer la  no  discriminación, la participación y la  responsabilidad, atendiendo los hábitos 
de uso racional de  materiales, energía, etc; así como hábitos higiénicos. 

7) Se intentará que  las actividades complementarias se realicen  con su grupo de referencia, 
para lo que se necesita una  coordinación entre los profesores de ámbito y los del grupo 
normativo. 

8) Se propondrán las actividades complementarias específicas para este grupo a principio de 
curso, al igual que se hace para el resto del centro. 

9) Se llevará un control sistemático del trabajo del alumno/a.  

10) Informar  previamente  de los criterios de evaluación y calificación de las distintas pruebas 
o trabajos, procurando mostrar al alumno las correcciones y progresos. 

11) Actividades a plantear en clase cuando sea posible: 

 Actividades motivantes, encaminadas a despertar el interés del alumno por lo que 
debe aprender. 

 Actividades de conocimientos previos: se hará un sondeo rápido y puntual para 
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conocer el nivel de conocimientos, y/o posibles errores sobre los contenidos 
conceptuales que vamos a tratar. 

 Actividades de síntesis y otras técnicas de estudio: se facilitará la comprensión de 
los aspectos más importantes. 

 Actividades de recuperación: se programarán unidades didácticas con diversas 
actividades para que puedan valer como refuerzo del aprendizaje. 

 Actividades de ampliación: se realizarán unidades didácticas globalizadas con 
distinto grado de profundización. 

 Actividades de evaluación: se pretende  que el  alumno participe activamente en su 
proceso y sea capaz de detectar sus aciertos y errores, así como los del grupo del 
que forma parte. Nos  proponemos que la evaluación forme parte del proceso 
formativo. 

Principios organizativos 

 Los contenidos se presentarán globalizados en torno a los ámbitos sociolingüístico 
y científico-técnico. 

 El ámbito científico-técnico: se organizará en torno al desarrollo de capacidades 
de cálculo y razonamiento numérico, así como de otros conceptos generales, 
contextualizados en el área de las Ciencias de la Naturaleza y de sus 
aplicaciones, como son: la observación, la precisión, el análisis, la resolución de 
problemas, la indagación, etc. 

 La organización del ámbito sociolingüístico girará fundamentalmente en torno a las 
capacidades de expresión y comunicación oral y escrita y al conocimiento y 
manejo de los elementos básicos de la organización social. 

 Respecto a la evaluación nada más que añadir a las normas generales que figuran 
en el Proyecto Curricular de Etapa. 
 Es conveniente disponer de un espacio horario para la coordinación de los 

tutores de Diversificación con los del segundo ciclo. 
 Las áreas de Iniciación Profesional se organizarán como optativas de centro, 

a las que estos alumnos accederán de la misma manera que el resto de sus 
compañeros. Estas áreas están pensadas de manera que se le proporcione al 
alumno un mínimo conocimiento de la actividad profesional para continuar su 
aprendizaje en formación profesional 

  

B.  CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Y 
SELECCIÓN DE ALUMNOS 
Requisitos legales (orden EDU/1048/2007 de 12 de junio) 

Podrán incorporarse al programa de diversificación curricular con carácter general los alumnos 
desde el tercer curso de educación secundaria. También podrán alumnos que, una vez cursado 
segundo, no estén en condiciones de promocionar a tercero  y hayan repetido ya.con carácter 
excepcional, durante el primer trimestre del curso académico, se podrá solicitar la incorporación 
de un alumno al programa ya iniciado. 

En todo caso tendrán que reunir los requisitos que se estipulan en el artículo 4.2 ,  4.3  y 4.5 de 
la citada orden. 

Propuesta de incorporación del alumnado 

1.-  Se llevará a cabo en la segunda evaluación, al término del segundo trimestre,  por el 
equipo docente de cada grupo, coordinado por el tutor. Se tendrán en cuenta las 
disposiciones del artículo 9 de la orden EDU/1048/2007 de 12 de junio, que prevén la 
participación del departamento de orientación, alumnos propuestos y sus padres y jefatura 
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de estudios, remitiendo la propuesta a la dirección provincial de educación. Finalizadas las 
evaluaciones de junio y septiembre podrán ser propuestos nuevos alumnos. 

Una vez seleccionados los alumnos/as con deficiencias de aprendizaje, detectadas a 
través de la práctica docente y de la evaluación correspondiente, el equipo docente, emitirá 
un informe firmado por el tutor y dirigido a Jefatura de Estudios, en el que constará el 
grado de competencia curricular alcanzado en cada una de las áreas o materias cursadas 
por el alumno y las medidas de refuerzo y adaptación curricular aplicadas con anterioridad. 
También se detallarán los motivos por los que se considera que esta medida es más 
adecuada que la prevista con carácter general de promoción con adaptaciones curriculares 
o, la prevista con carácter excepcional, de permanencia en un ciclo o curso distinto una 
segunda vez, y todas aquellas sugerencias que se consideren oportunas para la 
aplicación, en su caso, del programa de diversificación curricular. 

2.-  El departamento de orientación procederá a realizar una evaluación psicopedagógica de 
cada alumno susceptible de seguir un programa de diversificación curricular. Dicha 
evaluación tendrá como finalidad conocer la madurez del alumno y sus posibilidades de 
éxito. El informe psicopedagógico recogerá los aspectos contemplados en el artículo 9.3 
de la orden EDU/1048 

3.- El Departamento de Orientación y los tutores citarán a los padres y alumnos 
correspondientes para una entrevista en la que se les propondrá la conveniencia de 
realizar un programa diversificado e informarles sobre las características del mismo. 

4.- Aceptada y firmada la autorización para participar en el programa de diversificación por 
parte de padres/tutores legales y alumnos, la Jefatura de Estudios convocará una reunión 
con la asistencia del tutor y del Jefe del Departamento de Orientación, donde se tomará la 
decisión definitiva sobre la incorporación o no del alumno/a al programa de Diversificación. 

 

C. DETERMINACIÓN DE LAS MATERIAS OPTATIVAS. 

En el primer curso, las 4 sesiones lectivas del espacio de optatividad,   se ha 
organizado  como un ámbito práctico   denominado Estrategias Básicas Profesionales que 
engloba contenidos referidos a unidades de competencia acreditables para la obtención de una 
cualificación  profesional de nivel 1, de acuerdo con el Catálogo Nacional de cualificaciones 
Profesionales. Se trata de materias de iniciación profesional que se imparten en este centro: 
Fabricación de objetos de corcho (familia profesional madera, mueble y corcho); higiene y 
asepsia aplicada a la peluquería ( familia imagen personal), completando esta formación con 
una preparación teórico-práctica de los módulos anteriormente mencionados y preparatoria, a 
su vez,  de la adquisición de las competencias básicas. 

En el segundo curso para el desarrollo de las 4 sesiones, los alumnos elegirán 2 
materias de entre las definidas como de iniciación profesional que se imparten en el centro. 

 

D. CONCRECIÓN CURRICULAR DEL PROGRAMA Y HORARIO 

Los currículos de los dos ámbitos serán los contemplados en el Anexo I de la orden 
EDU/1048/2007 de 12 de junio.  

Los currículos de las materias de iniciación profesional serán los contemplados en sus 
respectivas programaciones curriculares, incluyendo el de la materia específicamente 
programada como Estrategias Básicas Profesionales. Para el resto de materias se tendrá en 
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cuenta, igualmente, sus respectivas programaciones incluidas en la Programación General del 
Centro. 

En el programa de diversificación de dos años las áreas comunes se cursarán el primer año 
con los grupos de 3º de ESO y el segundo año con los grupos de 4º. En el programa de un año 
las áreas comunes se cursarán con el alumnado de 4º de ESO. 

Los programas tendrán la siguiente distribución de materias y horario semanal:  

 

ÁMBITOS ESPECÍFICOS Y MATERIAS 
Periodos lectivos 

semanales 
1º 2º 

Ámbito lingüístico y social 6 7 
Ámbito científico-tecnológico 8 8 
Educación  física 2 2 
Educación plástica y visual 2 3 
Lengua extranjera 3 3 
Música 2 - 
Religión/Hª y cultura de las religiones/Medidas de atención educ. 1 1 
Optativa 4 4 
Tutoría 2 2 
TOTAL periodos semanales 30 30 

E. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE  
LA TUTORÍA. 

Para la planificación de las actividad de la tutoría específica en los grupos de 
diversificación se tendrá en cuenta la programación general del Plan de Acción Tutorial y el 
Plan de Orientación Académico y Profesional de sus grupos de referencia, evitando que se 
solapen los temas y ampliando, si fuese necesario, aquellos temas tratados cuando sea 
necesario para los alumnos de grupo de diversificación. 

Las finalidades propias de los programas de diversificación exigen un intenso 
seguimiento y apoyo tutorial del alumnado que participa de ellos. 

Además del tutor/a del grupo de referencia, la acción tutorial será ejercida por uno de 
los profesores de ámbito del Departamento de Orientación que, al estar más en contacto con 
estos alumnos y alumnas, conocerá más sus características y su problemática. 

Por otro lado, todo el profesorado que imparta clases a los alumnos y alumnas de 
diversificación deberá asumir de forma especial el seguimiento de su proceso educativo y 
colaborar con los tutores. 

Dado que los alumnos y alumnas de un programa de diversificación pasan juntos una 
parte importante de su horario escolar, es importante desarrollar una determinada dinámica 
grupal entre ellos, un clima social positivo que facilite los aprendizajes.  Por otro lado, y tal y 
como establece la O. EDU/1048/2007 de 12 de junio por la que se regulan los programas de 
diversificación, los aspectos concretos sobre los que girará la programación serán: 

- Estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual. 
- Habilidades sociales y mejora de la autoestima. 

Para el desarrollo de estos temas se planificará, dentro del Plan de Acción Tutorial, las 
actividades propias que sean necesarias, cuidando la coherencia no sólo con las actividades 
del grupo de referencia, sino también entre los dos cursos de diversificación. 
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La tutoría con el grupo de referencia es fundamental como instrumento para conseguir 
la inserción y participación en el centro del alumnado de los programas de diversificación en 
asuntos como la elección de delegado, juntas de evaluación, actividades de orientación 
académico-profesional, análisis del centro, análisis y mejora de la convivencia en el centro, 
actividades complementarias y extraescolares, etc. 

 

F.   ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD QUE 
FAVOREZCA EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS 
APRENDIZAJES. 

Se contemplarán las mismas medidas de atención a la diversidad que en el Proyecto 
Curricular de Etapa. 

Las principales estrategias de atención a la diversidad deberán ser las consideraciones 
metodológicas, favoreciendo: 

�• El trabajo en grupo cooperativo. 
�• La colaboración en actividades de aprendizaje de compañeros con diferentes grados 

de     conocimiento sobre la materia. 
�• Buscando un carácter práctico de los aprendizajes. 
�• Potenciando la autoevaluación. 
�• Se potenciará el trabajo con las familias, insistiendo en los aspectos relacionados con 

los hábitos de estudio. 

 

G. CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO Y 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, DE LOS 
HORARIOS Y DE LOS RECURSOS MATERIALES. 

a) Criterios de agrupamiento y de organización del horario. 

En la constitución de los grupos que cursan un programa de diversificación, el punto de 
partida deben ser las conclusiones de las evaluaciones psicopedagógicas junto con el 
principio de garantizar la máxima normalización en los agrupamientos del alumnado. 

Las decisiones y acuerdos que se adopten estarán presididos por una doble finalidad: 

�• que los alumnos y alumnas alcancen los objetivos generales establecidos para la 
Educación Secundaria Obligatoria, 

�• que el conjunto del profesorado se sienta cada vez más competente para atender la 
diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de todos los alumnos y alumnas. 

Es fundamental que los alumnos y alumnas de diversificación pertenezcan, a todos los 
efectos, a un grupo de los considerados ordinarios y que participen, como miembros de él, en 
todas las actividades que se desarrollen en el centro. Esto significa que cursarán con su grupo 
de referencia ciertas áreas del currículo además de las materias optativas de oferta general del 
centro con los compañeros y compañeras que no siguen un programa de diversificación. 

b) Organización de espacios. 

Nuestro centro tiene un problema serio de espacio, no solo en lo referente a Diversificación 
sino a todos los grupos y materias en general. Hay un proyecto de construcción de un nuevo 
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centro para trasladarnos, pero hasta que éste no se haga efectivo, los problemas seguirán 
existiendo. 

 El alumnado de los programas de diversificación utilizará los mismos espacios que el resto del 
alumnado, tanto para las áreas que cursan en común, como para las optativas. No obstante se 
cuenta con un aula específica dotada de recursos informáticos y de otro tipo para el desarrollo 
de las clases. 

c) Organización y utilización de los recursos. 

De entre todos los recursos que están a disposición del Instituto, algunos permiten garantizar 
más directamente que otros que el alumnado de los programas de diversificación reciba la atención 
que necesita: el profesorado de apoyo a los ámbitos socio-lingüístico y científico-tecnológico, 
integrado en el Departamento de Orientación, es imprescindible para conseguir los objetivos del 
programa. 

El propio Departamento de Orientación es en sí el principal recurso para conseguir que el 
conjunto del centro mejore su capacidad de responder a la diversidad del alumnado y para que 
todo el profesorado se sienta cada vez más competente ante las eventuales dificultades 
educativas de los alumnos y alumnas. En este sentido la responsabilidad del Departamento se 
debe concretar en buscar estrategias, formular propuestas y apoyar a los otros departamentos 
y al profesorado en la asunción  de las distintas medidas de atención a la diversidad. 

En cuanto a recursos materiales, se han ido comprando materiales variados, así como 
medios informáticos y audiovisuales, que hacen más fácil, asequible y adaptado su uso en 
estos grupos.  

 

H.  MEDIDAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS MATERIAS 
PENDIENTES. 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 de la orden EDU/1048/2007 de 12 de 
junio así como los criterios de las programaciones de los departamentos. 

 

 

I.  CRITERIOS Y  PROCEDIMIENTOS  PARA  EL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN DEL  PROGRAMA 

Conocer las características organizativas y de funcionamiento de los centros, identificar y 
diagnosticar sus problemas, realizar una labor sistemática de revisión de la acción docente, son 
condiciones indispensables que pueden mejorar dicha acción. 

Una evaluación del Programa Base debe de incluir los siguientes elementos: 

a) El avance del alumnado con respecto a los objetivos programados. 
b) La organización y aprovechamiento de los recursos del centro y del departamento 

de orientación, así como la adecuación de estructuras. 
c) El carácter de las relaciones  entre el profesor y  alumnos y entre los profesores. La 

coordinación interna del departamento de Orientación. La convivencia entre los 
propios alumnos. 

d) La coordinación entre  los órganos y personas responsables en el centro de la 
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planificación y desarrollo de la práctica docente: Jefatura de Estudios, Comisión 
Pedagógica, departamentos, tutores. 

e) La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales. Grado de 
satisfacción del alumnado y familias. 

Para realizar este tipo de evaluación interna del programa, así como de su marcha es 
necesario una evaluación continua que se extiende a todos los momentos de la acción 
docente. Es un proceso ininterrumpido que pretende mejorar dicha acción mediante la continua 
observación y reflexión conjunta -evaluación procesual. 

     Los instrumentos y fuentes que utilizaremos a lo largo del proceso habrán de ser variados, 
incluyendo desde la observación y reuniones periódicas a la entrevista o los cuestionarios 
organizados, utilizando diversas fuentes  como informes, actas, boletines...; se busca una 
visión de conjunto a partir de resultados más detallados por áreas y materias, consiguiendo un 
conjunto de indicadores que recogen los aspectos solicitados por la evaluación. 

 

 
 
 
XIV. Directrices generales en la elaboración del plan de evaluación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje 
 
 CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DE LA ESO(Orden EDU 
1952/2007 de 29 de Noviembre) 
  
 

 Todas las decisiones sobre promoción o consecución de título, serán 
tomadas de forma colegiada por el equipo docente. 

 
� De 1º a 2º, 2º a 3º o de 3º a 4º , promocionarán aquellos 
alumnos que como máximo tengan dos áreas o materias 
suspensas.  
En septiembre, una vez comprobada su presentación a todas las 
pruebas de las materias suspensas, con carácter excepciona y a 
propuesta de cualquier miembro del equipo docente, se estudiará 
la promoción de aquellos alumnos con tres áreas o materias no 
superadas, siempre que dos de ellas no sean lengua castellana y 
literatura y matemáticas. Se tendrá en cuenta la madurez del 
alumno y sus posibilidades de progreso en los estudios 
posteriores. 
Se entenderá como dos áreas o materias diferentes las cursadas 
en diferentes cursos, aunque tengan la misma denominación. 

 
� Consecución de título: 
Para que un alumno de 4º de ESO pueda ser propuesto en junio 
para obtener el título de Enseñanza Secundaria Obligatoria, debe 
tener aprobadas todas las materias. 
Para que un alumno de 4º de ESO pueda ser propuesto en 
septiembre para obtener el título de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, se tendrá en cuenta los siguientes casos: 
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1. Si el alumno no se presenta  a algunas de las pruebas 
extraordinarias y no lo justifica debidamente, no obtiene el 
título. 
2. Si el alumno suspende en septiembre, 

A) Una materia.  
La junta de evaluación estudiará cada caso en 
particular. 

B) Dos Materias 
Si las notas de una o las dos materias son 
bajas, no promociona. En caso contrario, la 
junta de evaluación estudiará la promoción en 
cada caso, siempre que las materias 
suspensas no sean simultáneamente, lengua 
castellana y literatura y matemáticas. 
 

C) Tres  Materias 
Excepcionalmente,  el quipo docente podrá 
estudiar la obtención del título si se dan 
simultáneamente las siguientes 
circunstancias: 

1. Circunstancias personales que 
aconsejen admitir a estudio esta 
situación 

2. Nota media de las tres materias 
suspensas superior a tres. 

3. Que las materias no sean lengua 
castellana y literatura, 
matemáticas y una tercera 
materia. 

 
Los alumnos y sus padres o tutores legales deben conocer estos 
criterios, desde el comienzo del curso. 

 
 

En el caso de alumnos con adaptaciones curriculares 
significativas, será la Junta de Profesores en la sesión de final de 
curso quien decida la consecución o no del título. 

 
  
  
 � Alumnos con necesidades educativas especiales. Seguirán con 

su curso de referencia, salvo que se prevea que repitiendo alguno 
de los cursos, conseguirán los objetivos generales de ciclo o 
etapa siempre y cuando no se perjudique su integración. 

 
� Alumnos de diversificación curricular: El paso de 3º a 4º es 
automático. La consecución del título estará sometida a la 
superación de los objetivos de los ámbitos socio-lingüístico y 
científico-técnico, debiendo tener superadas el resto de las áreas 
o materias del programa, salvo una o excepcionalmente  dos de 
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las seis restantes que cursan con los grupos de referencia, 
siempre que no haya abandono. 

 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DE FP( Orden EDU /2169/2008, 
de 15 de diciembre . BOCYL 17 diciembre 2008). 
 

1. Los alumnos del primer curso podrán promocionar al segundo curso 
cuando cumplan alguna de las condiciones siguientes : 

a) Que hayan superado en alguna de las dos convocatoria 
establecidas, la totalidad de los módulos profesionales del primer 
curso. 

b) Que tengan pendiente de superar después de la segunda 
evaluación final del primer curso , módulos profesionales que en 
conjunto supongan un horario semanal que no exceda las diez 
horas lectivas. 

c) Que se hayan trasladado desde otras Comunidades Autónomas o 
desde el ámbito territorial del Ministerio competente en materia de 
educación , siempre que el equipo de evaluación haya acordado 
su promoción a segundo curso , en aplicación de su normativa. 

2. Los alumnos que deban repetir el primer curso se incorporarán al grupo 
de los que inician las enseñanzas del ciclo formativo, realizarán la 
totalidad de las actividades de los módulos profesionales no superados y 
serán evaluados, si se dan las condiciones , en los períodos 
establecidos para el resto de los alumnos del grupo. 

3. En el supuesto de que el alumno promocione al curso con módulos 
pendientes, deberá ser informado de las actividades  programadas , 
para su recuperación , así como del período de su realización , 
temporalización y fecha en la que se evaluará. 
 

 
 
 

 


